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Resolución N° 97 D/2020
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 297,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 175,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 297,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los 
puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 656 del 13/03/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. ANA NIEVE VANESA SALINAS, COMO PERSONAL
DE APOYO.            

8N° 657 del 13/03/2020 - M.S.P. - AUTORIZA AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. MARIANA ALEJANDRA
JEREZ SALAZAR.            

9N° 658 del 13/03/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. ESTANISLAO WAYAR, COMO PERSONAL DE APOYO. 
          

10N° 659 del 13/03/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. ADOLFO ALBERTO ROSAS, COMO PERSONAL DE
APOYO.            

10N° 660 del 13/03/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. ERNESTO NICOLAS SARAVIA CORRADO, COMO
PERSONAL DE APOYO.            

11N° 661 del 13/03/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. ORLANDO EMILIO LEDESMA, COMO PERSONAL DE
APOYO.            

11N° 662 del 13/03/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. MACARENA LUCIANA ARROYO, COMO
PERSONAL DE APOYO.            

12N° 663 del 13/03/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. SERGIO GUSTAVO SOSA, COMO PERSONAL DE
APOYO.            

13N° 664 del 13/03/2020 - S.G.G. - RECTIFICA PARCIALMENTE DECISIÓN  ADMINISTRATIVA N° 16/20.    
       

13N° 665 del 13/03/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. MELISA KARENINA CAMARA RIVELLI, COMO
PERSONAL DE APOYO.            

14N° 666 del 13/03/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. AGUSTIN KRAUSE, COMO PERSONAL DE APOYO.     
      

15N° 667 del 13/03/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. MARIA VIRGINIA CABRAL, COMO PERSONAL DE
APOYO.            

15N° 668 del 16/03/2020 - M.D.S. - DESIGNA A LA SRA. ROCIO BELEN FERNANDEZ, COMO PERSONAL
DE APOYO.            

16N° 669 del 16/03/2020 - M.T.y D. - DESIGNACIÓN DE PERSONAL TRANSITORIO DE ESTAMENTO DE
APOYO. DRA. CARINA CECILIA GALIMBERTI.            

17N° 670 del 16/03/2020 - C.Adm.Gob. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL SR. JUAN MUÑOZ, AL CARGO DE
DIRECTOR ARTÍSTICO DE LA ORQUESTA SINFÓNICA INFANTIL Y JUVENIL DE SALTA. INSTITUTO DE
MÚSICA Y DANZA.            

17N° 671 del 16/03/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. CAROLINA PINEDA ANDRADE EN EL
CARGO DE DIRECTORA ARTÍSTICA DE LA ORQUESTA SINFÓNICA INFANTIL Y JUVENIL DE SALTA.
INSTITUTO DE MÚSICA Y DANZA.            

18N° 672 del 16/03/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL MAESTRO OMAR ROBERTO CÁCEREZ EN EL
CARGO DE DIRECTOR ASISTENTE DEL BALLET FOLKLÓRICO DE LA PROVINCIA DE SALTA "GRAL.
MARTÍN MIGÜEL DE GÜEMES". INSTITUTO DE MUSICA Y DANZA.            

19N° 673 del 16/03/2020 - M.S.P. - DESIGNA AL SR. ALFREDO DANY CORREA, COMO PERSONAL DE
APOYO.            

20N° 674 del 16/03/2020 - M.S.P. - DESIGNA A LA SRA. MONICA MARIELA JUAREZ , COMO PERSONAL
DE APOYO.            

20N° 675 del 16/03/2020 - M.S.P. - DESIGNA A LA SRA. LAURA ANAHI LEIVA, COMO PERSONAL DE
APOYO.            

21N° 676 del 16/03/2020 - M.S.P. - DESIGNA AL LIC. MATIAS ZAMPEDRI, COMO PERSONAL DE APOYO.   
        

N° 677 del 16/03/2020 - M.S.P. - DESIGNA AL LIC. CAMILO ALE, COMO PERSONAL DE APOYO.            
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22

22N° 678 del 16/03/2020 - M.S.P. - DESIGNA A LA C.P.N. CARMEN EVELIA CRUZ, EN EL CARGO DE
AUDITOR INTERNO. UNIDAD DE SINDICATURA INTERNA.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

23RESOLUCION Nº 3/2020 - COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA: ADOPCIÓN DE MEDIDAS
PREVENTIVAS FRENTE A LOS EFECTOS DE COVID-19            

24RESOLUCION Nº 2/2020 - COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA: ADOPCIÓN DE MEDIDAS
PREVENTIVAS FRENTE A LOS EFECTOS DE COVID-19            

25SECRETARÍA  DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE - N° 000156            

26SECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR - Nº 00004556            

ACORDADAS

27CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - N° 13081            

LICITACIONES PÚBLICAS

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 12/2020 CIRCULAR ACLARATORIA Nº 02 MODIFICA PLIEGO       
    

29S.P.C. INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA - Nº 52/20            

29MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - Nº 02 BIS/2020.            

30MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - Nº 02/2020.            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

31AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. - EXPTE. Nº 20.604/20.            

31AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. - EXPTE. Nº 20.609/20.            

32SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - N° 01/20 - ADJUDICACIÓN            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

32AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE SALTA - ORDEN REGULATORIA N° 02/20            

34AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE SALTA  - ORDEN REGULATORIA  N° 01/20            

37PODER JUDICIAL DE SALTA.            

37MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - EXPTE. Nº 130-18.774 CDE.1 . ADJUDICACIÓN.            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

39COPALAYO 11 - EXPTE. Nº 19.529.            

39TOYO - EXPTE. Nº 23.101            

SUCESORIOS

40SUMBAY, AMERICO FLAVIO - EXPTE. N° 679.052/19            

41ROBERTO GERARDO ORTUBIO Y ELBA BRAIDA - EXPTE. N° 665.844/19            

41PRONE ELESA - EXPTE. N° 648271/18            

41LOPEZ, EDUARDO - EXPTE. N° 677870/19.            

42GARCIA, CARMEN COLOMBA - EXPTE. N° 2-61.227/02.            

42VILLEGAS, JULIA DORA - EXPTE. N° 688.312/19            

42LOPEZ, MAGDALENA - EXPTE. N° 643825/18            
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43CORNEJO, SARA DEL CARMEN; CORNEJO ROVALETTI, SARA DEL CARMEN - EXPTE. N° 677.016/19         
  

43PAZ, ANTONIA - EXPTE. N° 3256/18            

43ZARATE, RAMON ROSA; CALAZZO ANGELA ELENA - EXPTE. N° 428764/13            

44VAZQUEZ FEDERICO - EXPTE. N° 603.703/17            

REMATES JUDICIALES

44POR MIGUEL ANGEL CHOQUI - JUICIO EXPTE. Nº 608.770/17.            

45POR IGNACIO SALADO TOLEDO - JUICIO EXPTE. Nº 638066/18.            

46POR MARCELO F. OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 591.731/17.            

POSESIONES VEINTEAÑALES

46TOLABA DE MAMANI, LIDIA; MAMANI, EULOGIO VS. LATEGANO, JOSÉ - EXPTE. N° 600.200/17            

EDICTOS DE QUIEBRAS

47ORTEGA, JOSÉ ANDRES EXPTE Nº EXP 698.537/20            

47CARDOZO SERRUDO, JAVIER FERNADO  EXPTE Nº EXP 698538/20            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

48REYNAGA, VIVIANA MABEL - EXPTE. N° 681.445/19            

49HERRERA, SERGIO OSCAR - EXPTE. N° 689.436/19            

50MIMESSI SORMANI, ADOLFO MIGUEL - EXPTE.N° 697.412/20            

50MIMESSI, MARTÍN FACUNDO - EXPTE.N° 697.409/20            

EDICTOS JUDICIALES

51LOPEZ, JUSTINA VS. CATACATA DE CARDOZO, ROSA AMELIA Y OTROS - EXPTE. N° 368566/11            

51PICHOTTI REBECA GUDELI - CARABAJAL LUCAS DAVID VS. SOSA MARTA ANGELICA - EXPTE. N°
386623/12            

52IBAÑEZ, MIGUELA TERESA VS. ABRAHAM CÓRDOBA, AIXA MAGALI; CÓRDOBA, JULIETA DEL VALLE -
EXPTE. N° 1-676846/19            

52TAPIA PERDIGUERA, DANIELA BELÉN - EXPTE. N° 2-677.703/19            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

54DEESSA S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

55EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA- EDESA SOCIEDAD ANÓNIMA            

56SANATORIO SAN ROQUE S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

59CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS VIRGEN DE GUADALUPE- NAZARENO.            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

59ASOCIACIÓN DE JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - AUTORIDADES CONSEJO
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DIRECTIVO.            

60ASOCIACIÓN DE JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - AUTORIDADES COMISIÓN
DE FUNCIONARIOS LETRADOS.            

RECAUDACIÓN

61RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 17/03/2020
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 13 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 656
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de la Sra. Ana Nieve Vanesa Salinas como 

Personal de Apoyo;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. ANA NIEVE VANESA SALINAS, DNI Nº 31.853.843, en 
carácter de Personal de Apoyo de la Fiscalía de Estado Nivel 8, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035167

SALTA, 13 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 657
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la solicitud de afectación de la señora Mariana Jerez Salazar, personal de 
planta permanente del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), del Ministerio de Salud 
Pública, efectuada por el señor Coordinador de Enlace y Relaciones Políticas de la 
Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que, la afectación es una medida de excepción y de carácter transitorio, por la 

cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por parte de un agente en 
otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su vigencia 
condicionada a las razones que la originaron;

Que las necesidades de servicios presentadas en la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación, pueden ser suplidas por la señora Mariana Jerez 
Salazar, quien posee el perfil y experiencia suficiente para el caso;

Que las autoridades competentes han otorgado su conformidad para la 
realización del trámite;
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Que, en consecuencia, resulta procedente autorizar la afectación de la agente a 
dicho organismo;

Por ello, en el marco de lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171, el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso D) de la Resolución Nº 08/20 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la afectación de la señora MARIANA ALEJANDRA JEREZ SALAZAR, 
DNI Nº 30.636.599, personal administrativo de planta permanente del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), del Ministerio de Salud Pública, conforme Decreto Nº 756/11, a la 
Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación, a partir de la fecha de toma 
de posesión y mientras duren las necesidades de servicio, o hasta el 10 de diciembre de 
2023, lo que ocurra primero. 
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035168

SALTA, 13 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 658
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y,
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y por Decisión Administrativa Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, procede designar al Sr. Estanislao Wayar como Personal de Apoyo en el 
ámbito de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. ESTANISLAO WAYAR, DNI Nº 33.493.604, como Personal de 
Apoyo - Nivel 5, en el ámbito de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la 
Gobernación, a partir del 01/03/2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas
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Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035169

SALTA, 13 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 659
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y,
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y por Decisión Administrativa Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, procede designar al Sr. Adolfo Alberto Rosas como Personal de Apoyo en el 
ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. ADOLFO ALBERTO ROSAS, DNI Nº 16.899.242, como Personal 
de Apoyo con remuneración equivalente a Subsecretario, en el ámbito del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir del 16/03/2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035170

SALTA, 13 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 660
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y,
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y por Decisión Administrativa Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, procede designar al Sr. Ernesto Nicolás Saravia Corrado como Personal de 
Apoyo en el ámbito del Ministerio de Turismo y Deportes;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. ERNESTO NICOLAS SARAVIA CORRADO, DNI Nº 37.303.518, 
como Personal de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito del Ministerio de Turismo y Deportes, a 
partir del 16/03/2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035171

SALTA, 13 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 661
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y,
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y por Decisión Administrativa Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, procede designar al Sr. Orlando Emilio Ledesma como Personal de Apoyo en 
el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. LEDESMA ORLANDO EMILIO, DNI Nº 17.958.694, como 
Personal de Apoyo - Nivel 8, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, a partir del 16/03/2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035172

SALTA, 13 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 662
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
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VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y, 
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y por Decisión Administrativa Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, procede designar a la Sra. Macarena Luciana Arroyo como Personal de 
Apoyo en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. ARROYO MACARENA LUCIANA, DNI Nº 36.912.768, como
Personal de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación, a partir 
del 16/03/2020.
ARTÍCULO 2º. - Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035173

SALTA, 13 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 663
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y, 
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y por Decisión Administrativa Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, procede designar al Sr. Sergio Gustavo Sosa como Personal de Apoyo de la 
Secretaría de Prensa en el ámbito de la Coordinación Administrativa de la Gobernación;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto
administrativo;
Por ello,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. SERGIO GUSTAVO SOSA, DNI Nº 26.485.331, como Personal 
de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, a 
partir del 11/12/2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
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General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035174

SALTA, 13 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 664
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Decisión Administrativa Nº 16/20; y,
CONSIDERANDO:
Que corresponde rectificar el nivel de Personal de Apoyo consignado en el 

mencionado instrumento legal;
Que, por Decretos Nº 13/19 y 16/19, la Coordinación Administrativa de la 

Gobernación resulta competente para enmendar los señalados actos administrativos;
Por ello;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente la Decisión Administrativa Nº 16/20, dejando 
establecido que la designación de la señora ANA KARINA PÉREZ - DNI Nº 23.163.919, 
corresponde a Personal de Apoyo - Nivel 4.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035175

SALTA, 13 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 665
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y,
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y por Decisión Administrativa Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, procede designar a la Sra. Melisa Karenina Cámara Rivelli como Personal de 
Apoyo en el ámbito de la Fiscalía de Estado;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MELISA KARENINA CAMARA RIVELLI, DNI Nº 32.805.818, 
como Personal de Apoyo - Nivel 9, en el ámbito de la Fiscalía de Estado, a partir de la toma 
de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035176

SALTA, 13 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 666
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y, 
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y por Decisión Administrativa Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, procede designar al Dr. Agustín Krause como Personal de Apoyo en el 
ámbito de la Fiscalía de Estado;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. AGUSTIN KRAUSE, DNI Nº 32.804.795, como Personal de 
Apoyo - Nivel 7, en el ámbito de la Fiscalía de Estado, a partir de la toma de posesión de sus 
funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035177
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SALTA, 13 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 667
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y, 
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y por Decisión Administrativa Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, procede designar a la Dra. María Virginia Cabral como Personal de Apoyo 
en el ámbito de la Fiscalía de Estado;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. MARIA VIRGINIA CABRAL, DNI Nº 34.311.972, como 
Personal de Apoyo - Nivel 7, en el ámbito de la Fiscalía de Estado, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035178

SALTA, 16 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 668
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y,
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se reglamentó la figura de cargo político 

prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión 
Administrativa Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar a la señora Rocío Belén Fernández, como Personal de 
Apoyo, en la Dirección General Agencia de la Juventud dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. ROCIO BELEN FERNANDEZ, DNI Nº 35.483.413, como 
Personal de Apoyo - Nivel 9, en la Dirección General Agencia de la Juventud dependiente del 
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Ministerio de Desarrollo Social, a partir del 1 de enero de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035185

SALTA, 16 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 669
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Expte. Nº 155-27073/2020

VISTO la necesidad de servicios existentes en la Secretaría de Deportes del 
Ministerio de Turismo y Deportes; y,

CONSIDERANDO:
Que, en ese sentido, se gestiona la designación de la Dra. Carina Cecilia 

Galimberti, DNI Nº 22.881.187, como Personal de Estamento de Apoyo, dependiente de la 
Secretaría de Deportes del Ministerio de Turismo y Deportes de la Provincia de Salta;

Que el personal cuya designación se gestiona no integra la planta permanente y 
carece de estabilidad, cesando en sus funciones de pleno derecho al año de su designación, 
o en la fecha en que se produzca el cese del funcionario que la promovió, lo que ocurra 
primero, conforme a lo dispuesto por el Decreto Nº 102/19;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171, en su art. 25, la Decisión 
Administrativa Nº 01/19 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. CARINA CECILIA GALIMBERTI, DNI Nº 22.881.187, en el 
cargo de Personal de Estamento de Apoyo - Nivel 7 dependiente de la Secretaría de 
Deportes, del Ministerio de Turismo y Deportes de la Provincia de Salta, a partir del día 11 
del mes de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Turismo y Deportes, y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035186
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SALTA, 16 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 670
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Expediente Nº 289-57680/2020

VISTO la renuncia presentada por el Sr. Juan Muñoz, al cargo de Director 
Artístico de la Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil dependiente del Instituto de Música y 
Danza, de la Secretaría de Cultura del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

CONSIDERANDO:
Que mediante Decisión Administrativa Nº 349/2020 el Sr. Juan Muñoz, fue 

designado en dicho cargo;
Que la renuncia del Sr. Juan Muñoz obedece a razones particulares;
Que se cuenta con dictamen legal previo;
Por ello,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE :

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR a partir del 1 de marzo de 2020 la renuncia del Sr. Juan Muñoz DNI 
Nº 28.504.507, al cargo de Director Artístico de la Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil de 
Salta dependiente del Instituto de Música y Danza, de la Secretaría de Cultura del Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035187

SALTA, 16 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 671
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la renuncia del Sr. Juan Ignacio Muñoz al cargo de Director Artístico de la 
Orquesta Sinfónica, Infantil y Juvenil de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que es necesario designar a una persona con una vasta trayectoria como músico 

y docente en nuestro medio, hasta tanto se llame a concurso para cubrir dicho cargo;
Que procede designar a la Sra. Carolina Pineda Andrade en el Cargo de Directora 

Artística de la Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil de Salta, en el ámbito del Instituto de 
Música y Danza en jurisdicción de la Secretaría de Cultura;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. CAROLINA PINEDA ANDRADE, D.N.I. Nº 26.846.920, en el 
cargo de DIRECTORA ARTÍSTICA DE LA ORQUESTA SINFÓNICA INFANTIL Y JUVENIL de Salta 
del Instituto de Música y Danza en jurisdicción de la Secretaría de Cultura, a partir de la 
toma de posesión y hasta tanto se realice la cobertura del cargo por Concurso.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA del Instituto de Música y Danza en jurisdicción de 
la Secretaría de Cultura dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035188

SALTA, 16 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 672
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/09; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Maestro Omar Roberto Cácerez en el cargo de Director 
Asistente Ballet Folklórico de la Provincia de Salta “Gral. Martín Miguel de Güemes” del 
Instituto de Música y Danza, en jurisdicción de la Secretaría de Cultura en el ámbito del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Maestro OMAR ROBERTO CÁCEREZ - DNI Nº 17.811.834, en el 
cargo de DIRECTOR ASISTENTE DEL BALLET FOLKLÓRICO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
“GRAL. MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES” del Instituto de Música y Danza de la Secretaría de 
Cultura dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir del 
11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
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respectiva partida de la Jurisdicción y CA del Instituto de Música y Danza en jurisdicción de 
la Secretaría de Cultura dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035189

SALTA, 16 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 673
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 

designación al Sr. Alfredo Dany Correa como Personal de Apoyo en el ámbito de la 
Coordinación de Comunicación y Promoción de Salud del Ministerio de Salud Pública;

Que, por razones de servicio que se presentan en distintas jurisdicciones del 
Poder Ejecutivo Provincial resulta necesaria la designación de personal encuadrado en la 
figura de personal de apoyo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. ALFREDO DANY CORREA, DNI Nº 17.897.301, como Personal 
de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito de la Secretaría de Salud Mental y Adicciones, a partir de la 
toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035179
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SALTA, 16 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 674
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 

designación de la Sra. Mónica Mariela Juárez como Personal de Apoyo en el ámbito de la 
Coordinación de Comunicación y Promoción de Salud del Ministerio de Salud Pública;

Que, por razones de servicio que se presentan en distintas jurisdicciones del 
Poder Ejecutivo Provincial resulta necesaria la designación de personal encuadrado en la 
figura de personal de apoyo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MONICA MARIELA JUÁREZ, DNI Nº 25.064.000, como 
Personal de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito de la Secretaría de Salud Mental y Adicciones del 
Ministerio de Salud Pública, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035180

SALTA, 16 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 675
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 

designación de la Sra. Laura Anahí Leiva como Personal de Apoyo en el ámbito de la 
Coordinación de Comunicación y Promoción de Salud del Ministerio de Salud Pública;

Que, por razones de servicio que se presentan en distintas jurisdicciones del 
Poder Ejecutivo Provincial resulta necesaria la designación de personal encuadrado en la 
figura de personal de apoyo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
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Decreto Nº 13/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. LAURA ANAHI LEIVA, DNI Nº 30.344.607, como Personal 
de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito de la Secretaría de Salud Mental y Adicciones del Ministerio 
de Salud Pública, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035181

SALTA, 16 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 676
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 

designación del Lic. Matías Zampedri como Personal de Apoyo en el ámbito de la 
Coordinación de Comunicación y Promoción de Salud del Ministerio de Salud Pública;

Que, por razones de servicio que se presentan en distintas jurisdicciones del 
Poder Ejecutivo Provincial resulta necesaria la designación de personal encuadrado en la 
figura de personal de apoyo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Lic. MATIAS ZAMPEDRI, DNI Nº 40.113.991, como Personal de 
Apoyo - Nivel 9, en el ámbito de la Coordinación de Comunicación y Promoción de Salud del 
Ministerio de Salud Pública, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas
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Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035182

SALTA, 16 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 677
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 

designación del Lic. Camilo Ale como Personal de Apoyo en el ámbito de la Coordinación de 
Comunicación y Promoción de Salud del Ministerio de Salud Pública;

Que, por razones de servicio que se presentan en distintas jurisdicciones del 
Poder Ejecutivo Provincial resulta necesaria la designación de personal encuadrado en la 
figura de personal de apoyo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley N° 8.171 y lo establecido por el Decreto 
Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Lic. CAMILO ALE, DNI Nº 28.633.223, como Personal de Apoyo -
Nivel 9, en el ámbito de la Coordinación de Comunicación y Promoción de Salud del 
Ministerio de Salud Pública, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035183

SALTA, 16 de Marzo de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 678
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 54678/20-código 321

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que procede a designar a la C.P.N. Carmen Evelia Cruz en el cargo de Auditor 

Interno de la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
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Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la C.P.N. CARMEN EVELIA CRUZ, DNI Nº 14.865.558, en el cargo 
de AUDITOR INTERNO de la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública, a 
partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 18/03/2020
OP N°: SA100035184

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 17 de Marzo de 2020
RESOLUCIÓN Nº 03
COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 250/2020 del Poder Ejecutivo 
Provincial y las Resoluciones del Comité Operativo de Emergencia de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Que atento a la propagación del COVID-19 en nuestra Provincia, urge fortalecer 

las medidas hasta ahora adoptadas tendientes a la protección de la población;
Que en tal contexto, el Comité Operativo de Emergencia estima propicio ahondar 

los extremos tendientes a profundizar las disposiciones vinculadas con la cuarentena 
impuesta;

Por ello, en el marco de las competencias previstas en el artículo 7º del Decreto 
de Necesidad y Urgencia Nº 250/2020;

EL COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Suspender el servicio de transporte público de pasajeros, con excepción del 
que sea necesario para el traslado de los agentes vinculados a los servicios de salud (público 
y privado) y de seguridad y toda aquella persona que requiera tener acceso al sistema de 
salud.
ARTÍCULO 2º.- Prohibir la reunión y/o permanencia de personas en lugares públicos en todo 
el territorio de la Provincia, encomendado a las fuerzas de seguridad el control para el 
cumplimiento de la presente medida.
ARTÍCULO 3º.- Disponer el estricto control del cumplimiento de todas las medidas 
adoptadas y a adoptarse en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 250/2020, en las rutas, caminos y demás accesos de ingreso a la 
Provincia.
ARTÍCULO 4º.- Disponer el cierre de los shoppings, cines, galerías comerciales y paseos de 
compras abiertos o cerrados.
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ARTÍCULO 5º.- Establecer el cierre de todos los establecimientos educativos en el territorio 
de la Provincia, garantizando la asistencia alimentaria.
ARTÍCULO 6º.- Las medidas dispuestas en los artículos precedentes deberán cumplirse desde 
las 00:00 horas del día miércoles 18 de marzo del corriente año y hasta el 31 de marzo del 
año 2020 inclusive.
ARTÍCULO 7º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna - Posadas

Recibo sin cargo: 100009393
Fechas de publicación: 18/03/2020

Sin cargo
OP N°: 100078877

SALTA, 16 de Marzo de 2020
RESOLUCIÓN Nº 02
COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 250/2020 del Poder Ejecutivo 
Provincial y las Resoluciones del Comité Operativo de Emergencia de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Que es necesario continuar profundizando las medidas tendientes a evitar la 

propagación del COVID-19, a fin de reducir el riesgo en la población;
Que en tal contexto, se estima pertinente prohibir algunas actividades que 

conllevan la conglomeración de personas, que es uno de los factores determinantes para la 
propagación del citado virus que ha producido una pandemia a nivel mundial;

Que el Ministerio de Turismo y Deportes ha venido adoptando algunas medidas 
preventivas que se estima conveniente ratificar en el contexto citado precedentemente;

Por ello, en el marco de las competencias previstas en el artículo 7º del Decreto 
de Necesidad y Urgencia Nº 250/2020,

EL COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Suspender totalmente, desde el 17/03/2020 y hasta el 31/03/2020, las 
actividades en los siguientes establecimientos:

- Casinos.
- Gimnasios.

ARTÍCULO 2º.- Restringir, desde el 17/03/2020 y hasta el 31/03/2020, las actividades en 
bares, restaurantes y patios de comidas, en un 50% de su capacidad, procurando que la 
disposición de las mesas respete las medidas de aislamiento recomendadas por las 
autoridades de la salud.
ARTÍCULO 3º.- Ratificar las Resoluciones Nº 36/2020 y Nº 37/2020 del Ministerio de 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna - Posadas

Recibo sin cargo: 100009392
Fechas de publicación: 18/03/2020
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Sin cargo
OP N°: 100078876

SALTA, 17 de Marzo de 2020

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESOLUCIÓN N° 0156
Exptes. Nros.: 0090227-188825/2015-0; 0090227-141258/2018-0; y 
0090227-15568/2019-0

VISTO el Decreto Provincial N° 250/20, lo dispuesto en fecha 15/03/2020 por el 
Comité Operativo de Emergencia creado por dicha norma; y las Resoluciones -SAyDS- Nros. 
091/20; 136/20; y 154/20, emitidas por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable; 
y

CONSIDERANDO:
Que por el citado Decreto N° 250/20 (B.O. Salta N° 20704, del 16/03/2020) fue 

declarado a partir del día 13/03/2020, y por el plazo de seis (6) meses, prorrogables por 
otro tanto, el estado de emergencia sanitaria en todo el territorio de la Provincia de Salta, en 
función de la situación derivada de la pandemia provocada por el virus “COVID-19” 
(coronavirus);

Que por idéntica norma ha sido creado el “Comité Operativo de Emergencia”, a 
fin de atender la referida problemática;

Que por Resolución N° 01/20 del referido Comité, se dispuso suspender, desde 
el 16/03/2020, hasta el 31/03/2020, la asistencia a los lugares de trabajo de los agentes 
dependientes de la Administración Pública centralizada y descentralizada, como asimismo 
de los organismo autárquicos dependientes del PEP y Sociedades del Estado, imponiendo la 
obligación a cada área, de garantizar la prestación de servicios en condiciones de seguridad 
sanitaria, debiendo los agentes que se encuentren dispensados de concurrir a sus lugares de 
trabajo, permanecer a disposición de la autoridad del organismo en el que revisten, en el 
domicilio denunciado en sus legajos;

Que por Resol. -SAyDS- N° 091/20, de fecha 14/02/2020, se convocó a 
Audiencia Pública, a ser celebrada el día 20/03/2020, en el marco del Expte. N° 0090227-
188825/2015-0, presentado por el Sr. Juan Abel Cornejo, Finca La Aguada;

Que por Resol. -SAyDS- N° 136/20, de fecha 10/03/2020, se convocó a 
Audiencia Pública, a ser celebrada el día 27/03/2020, en el marco del Expte. N° 0090227-
141258/2018-0, presentado por la firma Quebracho Colorado S.A., Fea. Establecimiento 
Agroganadero Chaguaral; 

Que por Resol. -SAyDS- N° 154/20, de fecha 12/03/2020, se convocó a 
Audiencia Pública, a ser celebrada el día 03/04/2020, en el marco del Expte. N° 
0090227-15568/2019-0, presentado por la firma Campo El Refugio S.A., Finca El Molino;

Que en función de la aludida emergencia sanitaria y decisión del Comité 
Operativo de Emergencia, la celebración de las referidas audiencias no solo implicaría un 
riesgo sanitario para las autoridades y personal encargado de su celebración, sino también 
para las personas que concurran a las mismas, conspirando así contra las medidas 
adoptadas tendientes a impedir la propagación del aludido virus;

Que razones de interés público general imponen la suspensión de la celebración 
de las aludidas Audiencias, condicionada su celebración a la aludida emergencia sanitaria 
y/u otras medidas que pudiere adoptar el gobierno provincial;
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Que el art. 35° de la LPAS ha dispuesto que “Los agentes estatales, para adoptar 
una decisión, deben valorar razonablemente las circunstancias de hecho y el derecho 
aplicable y disponer de aquellas medidas proporcionalmente adecuadas al fin perseguido 
por el orden jurídico.";

Por ello,
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- SUSPENDER hasta nuevo aviso, según considerandos, la celebración de las 
Audiencias Públicas convocadas por el Sr. Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Provincia de Salta, mediante Resoluciones -SAyDS- Nros. 091/20; 136/20; y 154/20;
ARTÍCULO 2°.- Publicar por tres (3) días en el Boletín Oficial, y en el diario de mayor 
circulación provincial la, lo dispuesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, insertar en el libro de resoluciones y archivar.

Aldazabal

Recibo sin cargo: 100009389
Fechas de publicación: 18/03/2020

Sin cargo
OP N°: 100078870

Salta, 16 de marzo de 2020
SECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR
RESOLUCIÓN Nº 4556

Y VISTO:
El Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional por el 

cual se declara estado de emergencia sanitaria pública, el Decreto N° 250/20 dictado por el 
Gobernador de la Provincia de Salta en consonancia a las medidas adoptadas por el gobierno 
nacional.

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 7402 establece en el ámbito de la Provincia de Salta el 

procedimiento para efectivizar la implementación de los derechos de los consumidores y 
usuarios,

Que atento a la situación de público conocimiento y la emergencia sanitaria 
decretada por el Poder Ejecutivo Provincial ocasionada por el virus COVID-19, es menester 
evitar el aglomeramiento de personas en espacios cerrados;

Que por el motivo expuesto ut supra con respecto al Procedimiento Conciliatorio 
(arts. 8-10) regulado por Ley N° 7402 deben tomarse medidas de carácter excepcional y 
preventivo, mientras dure la emergencia sanitaria, a fin de resguardar la salud de los 
consumidores y usuarios;

Que por su parte el Decreto Provincial N° 250/20 establece en su art. 10: " 
Instrúyese a la Secretaría de Defensa del Consumidor, a efectos de realizar el control de los 
precios y del abastecimiento de los bienes directa o indirectamente relacionados con la 
emergencia sanitaria por el COVID-19 (coronavirus)";

Que, en virtud de ello, es menester que la Secretaría se avoque exclusivamente a 
las funciones específicamente encomendadas respecto a la emergencia sanitaria, por lo que 
es imprescindible adecuar a las medidas nacionales y provinciales, tanto el procedimiento de 
denuncias/conciliaciones, como el funcionamiento interno de la misma a fin de llevar a cabo 
todas las inspecciones requeridas para garantizar el abastecimiento de bienes de consumo,  
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y resolver toda otra afectación a los derechos de los consumidores que pudiera darse en el 
marco de la emergencia citada;

Por todo ello:
LA SECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: SUSPENDER las audiencias de conciliación programadas hasta el día 
31/03/2020 y/o mientras dure la emergencia sanitaria, quedando suspendidos los términos 
hasta su reanudación. Dichas audiencias serán reprogramadas y debidamente notificadas.
ARTÍCULO 2°: SUSPENDER la atención al público en la sede de calle España N° 1350. Los 
consumidores que necesiten efectuar denuncias, consultas y/o reclamos relacionados con la 
situación de emergencia y/o por cuestiones de urgencia podrán hacerlo vía e-mail a la 
casilla denuncias@consumidorsalta.gob.ar  y/o a través de las redes sociales: 
Facebook.com/consumidorsalta; Twitter.com/defconsusalta; 
lnstagram.com/consumidorsalta.
ARTÍCULO 3°: INSTRUIR a las delegaciones del interior de la Provincia de Salta acerca de las 
medidas adoptadas en la presente.
ARTÍCULO 4°: DISPONER el inmediato avocamiento del personal dependiente de esta 
Secretaría, al cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto Provincial N° 250/20 art. 10, 
dejando aclarado que las funciones de cada agente serán asignadas conforme lo requieran 
las circunstancias.
ARTÍCULO 5°: Regístrese y Notifíquese.

Dra. María Pía Saravia, SECRETARIA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Recibo sin cargo: 100009388
Fechas de publicación: 18/03/2020

Sin cargo
OP N°: 100078866

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA N° 13081

En la ciudad de Salta, a los 13 días del mes de marzo del año dos mil veinte, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente, la señora Jueza  
y los señores Jueces de Corte que firman al pie de la presente,

DIJERON:
Que como consta en el Expte. N° SUP 1189/20 caratulado: "Inventario de 

elementos en las condiciones previstas por el art. 13 inc. a) de la Ley N° 7838 y art. 12 de la 
Acordada N° 11.905 - Distrito Judicial Orán", que se tiene a la vista, en el Depósito de Bienes 
Secuestrados de ese Distrito Judicial se encuentran numerosos objetos decomisados por los 
respectivos magistrados del fuero penal.

Que en consecuencia corresponde procederse a su destrucción, de conformidad 
a las citas legales aludidas.

Por ello,
ACORDARON:

I.- DISPONER la destrucción de los elementos descriptos en el inventario de fs. 1/4 del 
Expte. N° SUP 1189/20 de esta Corte de Justicia, presentado por el Director de Bienes 
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Secuestrados, a cuyo fin deberá seguirse el procedimiento reglado en el art. 12 "in fine" de la 
Acordada Nº 11.905.
II.- DEJAR ESTABLECIDO que intervendrá en dicho trámite el señor Secretario Administrativo 
de ese Distrito Cr. Norberto Daniel Musa.
III.- FIJAR el día 26 de marzo de 2020 en horas la tarde para la destrucción de los referidos 
elementos.
IV.- MANDAR se publique la presente en el Boletín Oficial por 1 (un) día.
Con lo que terminó el acto firmando por ante la Secretaría de Actuación, que da fe.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Teresa Ovejero Cornejo, JUEZA - Ernesto R. 
Samsón, Fabián Vittar, Pablo López Viñals, JUECES - Dra. Maria Jimena Loutayf, SECRETARIA 

DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100009387
Fechas de publicación: 18/03/2020

Sin cargo
OP N°: 100078864

LICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 12/2020 - CIRCULAR ACLARATORIA Nº 02 MODIFICA PLIEGO

Objeto: IMPRESIÓN MASIVA DE FACTURAS Y DATOS.
Expte.: N° 20585/20
En el marco de la Licitación Pública referenciada y de acuerdo a las facultades establecidas 
por la Ley N° 8072, su Decreto reglamentario N° 1319 y los pliegos generales del presente 
proceso licitatorio, Co.S.A.ySa. Resuelve:
1°) Referido a consulta de la empresa CARTOON S.A.:
Anexo I FORMULARIO DE COTIZACIÓN, (en la descripción del renglón 1: "impresas a 2 
colores en frente y 1 en dorso".
Anexo II ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, (punto dos papel factura: "3+1 colores"
Consulta: ¿aclarar la cantidad de tintas a fin de determinar correctamente las cotizaciones 
para la oferta?
Respuesta realizada por la Gerencia Comercial: "Se aclara que la cantidad de tintas, que se 
mencionan en los en los Anexos I y II, para la impresión de las facturas es de (4 + 4)”.
La presente circular aclaratoria forma parte de los Pliegos de Condiciones que rigen la 
contratación de referencia, por lo que la misma deberá ser presentada con la demás 
documentación solicitada y debidamente firmada por el oferente.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta y notifíquese a proveedores interesados.
Salta, 17 de marzo de 2020.

Gonzalo Quiroga, LICITACIONES - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001272
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100078871
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S.P.C. INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 52/20

Objeto: ADQUISICIÓN DE ALIMENTACIÓN ESPECIAL.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Expediente: N° 0100074-25340/2020-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 26/03/2020  - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos doscientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0008001147-7 - C.B.U. N° 
2850100-6-3000080011477-1 - C.U.I.T. N° 30-70751309-4 del Instituto Provincial de 
Salud de Salta.
Consultas: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaria de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00001271
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100078867

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02 BIS/2020

Expte. Adm.: N° 1.121/2020.
Decreto: N° 33/2020
Licitación Pública: N° 02 bis/20
Adjudicación Simple art. 14 - Ley N° 8072 por emergencia.
ADQUISICIÓN DE UNA MÁQUINA RETROPALA CARGADORA CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: Chasis, motor y transmisión de la misma marca - motor 4 cilindros con 
turbocompresor - potencia bruta norma ISO 14396 - mínimo 90HP - calibre mínimo 100 
mm - carrera mínimo 125 mm - cilindrada 4,4 L - Tracción 4x4 - marcha avanca mínimo 4 
velocidades - velocidad máxima avanca 36 km/hora - marcha retroceso mínimo 4 
velocidades - velocidad máxima retroceso 36 km/hora.
· Sistema hidráulico - capacidad de bomba a 2.200 rpm - con enfriador de aceite - cabina 

del operador con techo antivuelco - cerrada - con aire acondicionado y calefacción -
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panel de instrumentos con iluminación y pantalla lcd - con cinturón de seguridad 
retráctil - butaca operador con suspensión neumática y tapizado en tela - ajustable -
capacidad nominal balde cargador 0,96 metros cúbicos.

· Ancho total balde cargador mínimo 2.250 mm - capacidad de levantamiento a altura 
mínimo 2.960 Kgs. - fuerza de desprendimiento de levantamiento cargador mínimo 
45.300 N - ancho total del balde mínimo 610 mm - profundidad de excavación máxima -
mínimo 4.340 mm - rotación del balde de retro mínimo 205° -fuerza de excavación del 
balde de retro mínimo 59.100 m - tanque de combustible mínimo 155 Lts. Dirección 
rueda delantera - Servodirección hidrostática - batería de libre mantenimiento - arranque 
auxiliar remoto de la bateria - el equipo debe tener incorporado sistema de monitoreo a 
distancia con acceso vía web y una garantía mínimo de 1 año sin límite de horas a partir 
de su entrega.

El precio debe incluir I.V.A., gastos administrativos, flete, patentamiento y curso de 
capacitación y manejo para dos personas.
Presupuesto Oficial: $ 8.734.500, la modalidad de pago se establece en doce cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas de $ 727.875, cada una. 
Precio del Pliego: $ 1.500.
Fecha de Apertura: 26/03/2020 - Horas: 11:00.
Consulta y Retiro del Pliego: Av. San Martin N° 1.850 - Localidad de San Lorenzo - Salta.
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Av. San Martín N° 1.850 - San Lorenzo -
Salta.
Teléfono: 4922100 - Secretaría de Obras Públicas.

Dr. José Manuel Saravia, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00002305
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 472.50
OP N°: 100078861

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2020

Expte. Adm.: N° 1121/2020 - Decreto: N° 33/2020
Adjudicación Simple - art. 14-Ley N° 8.072 por emergencia. 
1º)Adquisición de un camión con caja volquete con capacidad de 6 m3 y un camión con caja 

volquete con capacidad de 8m3 adjudicación por renglones.
Presupuesto Oficial:
1. Camión con capacidad de 6M3 - $ 4.200.000.- mediante un anticipo del 50% - y el saldo 

en 6 cuotas iguales, mensuales y consecutivas.
2. Camión con caja volquete con capacidad de 8 M3.- $ 4.700.000.- mediante un anticipo 

de 50% y el saldo en 6 cuotas iguales, mensuales y consecutivas.
El precio de los oferentes debe incluir I.V.A., gastos administrativos, flete, patentamiento y 
curso de capacitación para dos personas. 
Precio del Pliego: $ 1.500.
Fecha de Apertura: 26/03/2020 - Horas: 11:00.
Consulta y Retiro del Pliego: Av. San Martin N° 1.850 - Localidad de San Lorenzo - Salta. 
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Av. San Martín N° 1.850 - San Lorenzo -
Salta. 
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Teléfono: 4922100 - Secretaría de Obras Públicas.

Dr. José Manuel Saravia, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00002305
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100078860

CONTRATACIONES ABREVIADAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i
EXPTE. Nº 20604/20 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Contratación de servicio de electrobomba sumergible Pozo Antártida 
Argentina/Cerrillos
Expte.: N° 20604/20
Destino: Cerrillos - Salta.
Fecha de Contratación: 13/03/2020 
Proveedor: VILLAGRAN, JORGE AGUSTÍN -
Importe: $ 45.100,00 sin I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art.15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
Salta, 16 de marzo de 2020.

Daniela Escalada, JEFA DE COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001269
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100078857

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i
EXPTE. Nº 20.609/20 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Contratación de servicio de electrobomba sumergible Pozo Santa Rita/ Pichanal, 
Salta.
Expte. N°: 20609/20
Destino: Pichanal, Salta
Fecha de Contratación: 05/03/2020
Proveedor: BASSANI, CARLOS ENRIQUE, P.A. MUÑOZ Y ARIAS JA - GÓMEZ ROCCO Y CÍA.-
VILLAGRAN, JORGE AGUSTÍN
Importe Total: $ 227.906,57 sin I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
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encuadrado en el Art.15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
Salta, 16 de marzo de 2020.

Daniela Escalada, JEFA DE COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001269
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100078856

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 01/2020 - ADJUDICACIÓN

Art. N° 15 inc. i) Ley Nº 8072 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 8080050-34829/2020-0 - Contratación Abreviada N° 01/20: adquisición de 
carne vacuna en media res, cuarto trasero, mondongo y queso cuartirolo, con destino a 
Unidades Carcelarias y dependencias de Capital, Rosario de Lerma y Cerrillos. Periodo de 
provisión un (01) mes 2020, Nota de Pedido N° 236/2020. Resolución Nº 138/20 del 
Ministerio de Seguridad Gobierno de Salta de fecha 28/02/2020.
Firmas Adjudicadas:
⦁ FRIGORÍFICO LA ESTANCIA S.R.L.: la provisión del renglón N° 01, 02 por un importe total 

de pesos cuatro millones ciento dieciséis mil seiscientos con 00/100 ($ 4.116.600.00)
⦁ FRIGORÍFICO BERMEJO S.A.: la provisión del renglón N° 03, por un importe total de pesos 

setenta y dos mil con 00/100 ($ 72.000,00) 
⦁ CÍA. IND. ARG. DE CARNES.S.A.C.I. y A la provisión del renglón N° 04, por un importe total 

de pesos cuatrocientos sesenta y nueve mil con 00/100 ($ 469.000.00).

Sub Alcaide Jorge Antonio Escalada, JEFE DEPARTAMENTO CONTABLE

Factura de contado: 0011 - 00002303
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100078854

AVISOS ADMINISTRATIVOS

Salta, 16 de marzo de 2020
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - AMT
ORDEN REGULATORIA Nº 02/2020

A LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MASIVO Y REGULAR
ORDEN REGULATORIA Nº 02/2020

Me dirijo a Usted a efectos de notificarle que el Directorio de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte ha dispuesto mediante Acta de Directorio Nº 09/20, ordenar a 
SAETA S.A. Y A LAS EMPRESAS OPERADORAS (marco Ley N° 7322 y Ley N° 7126) que a 
partir del 16/03/2020 queda suspendido temporalmente y hasta el 31/03/2020, inclusive, 
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el Beneficio de PASE LIBRE para los niveles inicial, primario, secundario, universitario y 
terciario, comprendiendo al servicio de transporte de pasajeros urbano e interurbano. 

Fundamento de la presente orden regulatoria resulta ser el peligro inminente de 
propagación del virus “COVID-19 (nuevo coronavirus)”, situación que aconseja adoptar 
medidas de acción positiva en orden a prevenir el contagio del mismo, manteniéndose alerta 
e implementando, respecto de los usuarios del sistema de transporte masivo de pasajeros, 
las medidas de prevención recomendadas por las carteras sanitarias tanto del Gobierno 
Nacional como Provincial. 

En este sentido, conviene recordar que la Organización Mundial de la Salud - por 
sus siglas, OMS -en fecha 11/03/2020, declaró el brote del nuevo corona virus como 
pandemia, lo cual requiere una rápida y eficaz actuación de las autoridades competentes, en 
este caso, sobre el transporte masivo y regular de personas.

Asimismo, nos encontramos ante una Emergencia de Salud Pública de Interés 
Internacional, que requiere reforzar todas las acciones y protocolos previstos para estos 
casos.

En cuanto al fundamento normativo de la presente, el mismo se encuentra en lo 
establecido en distintas normas, ya sean estas de rango Constitucional y leyes provinciales 
dictadas en su consecuencia y de la interpretación que este Organismo efectúa de las 
mismas. 

En efecto, tanto la Constitución Nacional como Provincial consagran en los Art. 
42 y 31 respectivamente, el derecho de los consumidores y usuarios, en la relación de 
consumo, a la protección de su salud, seguridad y a condiciones de trato equitativo y digno, 
debiendo las autoridades prever a la protección de esos derechos, y a la calidad y eficiencia 
de los servicios públicos. En concordancia con lo expuesto, la Carta Magna Provincial 
consagra en el Art. 41, el derecho a la salud, siendo competencia del Estado el cuidado de la 
misma.

Asimismo, la Ley Provincial Nº 7.322 puso en cabeza de esta Autoridad 
Metropolitana de Transporte el disponer lo necesario para garantizar la normalidad en la 
prestación del servicio público propio e impropio de transporte por automotor de personas 
en la Región Metropolitana de Salta, otorgándole a tales fines potestades de planificación, 
organización, actuación y regulación entre otras. 

En tal sentido, son funciones de la A.M.T., la de velar por la protección de la 
propiedad, el medio ambiente y la seguridad pública en la operación del Sistema Integrado 
de Transporte por Unidad de Red (SITUR) y de los servicios de transporte de pasajeros de 
carácter impropio en la Región Metropolitana de Salta (Art. 4 inc f), encontrándose facultada 
a dictar los reglamentos a los cuales deberán ajustarse los prestadores de servicios públicos 
propios e impropios de transporte de pasajeros en la Región Metropolitana de Salta, en 
materia de seguridad, operación, etc.

En igual sentido, la Ley N° 7126 establece: “Los servicios de transporte 
automotor de pasajeros prestados por toda persona física o jurídica efectuado mediante 
retribución entre distintas jurisdicciones de la Provincia, estarán sujetos a las prescripciones 
de la presente ley” (art. 1°), competencia actualmente en cabeza de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte. En materia de transporte automotor de pasajeros 
interjurisdiccional es facultad de A.M.T., entre otras, “a) La planificación y contralor del 
transporte de pasajeros…., contando con las atribuciones para: “a) Dictar las resoluciones 
y/o instrumentos necesarios para dar cumplimiento a las funciones asignadas en esta ley.

Así también, a través del Decreto Provincial N° 250/20 (mediante Decreto 
260/20, en el ámbito nacional) fue declarada la emergencia sanitaria en el territorio de la 
Provincia debido a la situación existente vinculada al COVID-19. En tal sentido, resulta 
necesario tomar medidas de prevención y control tendientes a reducir el riesgo de 
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circulación del virus. La prevención resulta imprescindible por lo que deviene adecuado que 
la Autoridad Metropolitana de Transporte disponga medidas que abarquen el servicio de 
transporte masivo de pasajeros que sean acordes a la emergencia sanitaria declarada.

De lo expuesto, este Organismo interpreta que la normativa citada, el interés que 
se pretende tutelar y la naturaleza de la labor regulatoria propia de la A.M.T., habilitan al 
dictado del presente acto. 

Queda Ud. por el presente, legalmente notificado.

Dr. Marcelo Ferraris, PRESIDENTE - Gustavo A. Serralta, VICEPRESIDENTE

Recibo sin cargo: 100009391
Fechas de publicación: 18/03/2020

Sin cargo
OP N°: 100078874

Salta, 16 de marzo de 2020
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - AMT
ORDEN REGULATORIA Nº 01/2020

A LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MASIVO Y REGULAR
ORDEN REGULATORIA Nº 01/2020

Me dirijo a Usted a efectos de notificarle que el Directorio de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte ha dispuesto mediante Acta de Directorio Nº 09/20, ordenar a 
SAETA S.A. Y A LAS EMPRESAS OPERADORAS (marco Ley N° 7322 y Ley N° 7126) que en el 
plazo de 1 (un) día de recibida la presente, adopten las siguientes medidas preventivas en 
relación al virus “COVID-19 (nuevo coronavirus)”.
1. Difundir en los coches, terminales de ómnibus, ventanillas de atención al público y 

paradores o refugios del sistema, las publicaciones que formen parte de la campaña 
nacional de prevención en la materia, emitidas por el Estado Nacional y/o Provincial en su 
caso.

2. Presentar en un plazo de cinco (5) días hábiles un Protocolo de Limpieza de Coches, 
afectados a la prestación del servicio público y áreas de atención al público. Dicho 
protocolo deberá incluir: 
a) La limpieza y desinfección de coches al finalizar cada vuelta o servicio, priorizando la 

higiene de elementos de sujeción interiores y exteriores y toda superficie de contacto 
habitual, incluyendo pasamanos verticales y horizontales, estribos en las puertas, 
apoyos isquiotibiales, máquinas validadoras; apoyabrazos y apoyacabezas plásticos; 
toda la zona del conductor (consola, volante, caja de cambios); etc. 

b) Esta limpieza de elementos de sujeción deberá realizarse en dos pasos, inicialmente 
con jabones o detergentes y la posterior desinfección con lavandina diluida al 1%, 
alcohol isopropílico al 70%, o cualquier otro producto especialmente recomendado 
por los organismos de salud. 

c) Una limpieza diaria y exhaustiva, con productos satinizantes. 
d) El detalle de los elementos de protección personal que utilizarán las personas 

dedicadas a las tareas de limpieza.  
e) Procedimientos de limpieza en boleterías, mostradores, áreas de atención al público 

y otros espacios con mayor flujo de personas que deberán realizarse con una 
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frecuencia no inferior a tres (3) veces al día. 
La elaboración de este Protocolo deberá ser realizada con el asesoramiento de la 
Aseguradora de Riesgos de Trabajo y/o la empresa de Medicina Laboral que tenga 
contratada cada empresa. La presentación del Protocolo de Limpieza de Coches deberá 
incluir un Certificado de asesoramiento y capacitación expedido por la ART en relación a 
este tema. Asimismo, las empresas deberán solicitar la realización de una capacitación 
específica sobre los procedimientos de higiene y prevención al personal encargado de las 
tareas de limpieza. 
3. Las empresas deberán considerar la modificación de procesos de trabajo interno, el 

refuerzo de insumos de limpieza y toda otra acción que considere pertinente para 
minimizar las situaciones de contagio eventual entre el personal. Al respecto, se 
recomienda extremar la limpieza de oficinas y áreas internas, disponer medidas de 
higiene para los conductores y empleados, colocar cartelería informativa sobre las 
recomendaciones de la OMS en lugares de circulación interna, talleres, boleterías, 
terminales y puntas de línea y contemplar un plan de reemplazos ante el previsible 
incremento de ausentismo en los puestos de conductor y encargados de limpieza. 

4. Mientras estén vigentes las medidas de restricción a la circulación que hubieran sido 
dictadas por el gobierno nacional y provincial, se establece que:
a) El cumplimiento del Protocolo de Limpieza de Coches en cada vuelta, es prioridad por 

sobre el cumplimiento de los horarios establecidos en la diagramación de los 
servicios, siempre y cuando las demoras sean razonables. 

b) Los coches deben mantener las ventanillas abiertas durante los viajes en áreas 
urbanas. 

5. Se sugiere que la campaña de difusión contenga recomendaciones para los usuarios 
vinculadas al covid-19, de carácter oficial, tales como las siguientes: 
a) Evitar viajes en caso de ser personas mayores de 60 años, tener alguna enfermedad 

crónica o tener síntomas asociados al coronavirus.
b) Planificar viajes en horarios de menor concurrencia de pasajeros.
c) Seguir las recomendaciones del Ministerio de Salud para toser y estornudar. 
d) Evitar aglomeraciones en las proximidades del conductor 
e) Mantener las ventanillas abiertas aún ante bajas temperaturas. 

6. Por la presente se invita a los municipios de Tartagal, Orán, Colonia Santa Rosa, Metán y 
Rosario de la Frontera a adherir a la presente y/o tomar medidas de idéntica naturaleza, 
en relación al Servicio de Transporte de Pasajeros Urbano de cada localidad.  

Fundamento de la presente orden regulatoria resulta ser el peligro inminente de 
propagación del virus “COVID-19 (nuevo coronavirus)”, situación que aconseja adoptar 
medidas de acción positiva en orden a prevenir el contagio del mismo, manteniéndose alerta 
e implementando, respecto de los usuarios del sistema de transporte masivo de pasajeros, 
las medidas de prevención recomendadas por las carteras sanitarias tanto del Gobierno 
Nacional como Provincial. 

En este sentido, conviene recordar que la Organización Mundial de la Salud - por 
sus siglas, OMS -en fecha 11/03/2020, declaró el brote del nuevo corona virus como 
pandemia, lo cual requiere una rápida y eficaz actuación de las autoridades competentes, en 
este caso, sobre el transporte masivo y regular de personas.

Asimismo, nos encontramos ante una Emergencia de Salud Pública de Interés 
Internacional, que requiere reforzar todas las acciones y protocolos previstos para estos 
casos.

En cuanto al fundamento normativo de la presente, el mismo se encuentra en lo 
establecido en distintas normas, ya sean estas de rango Constitucional y leyes provinciales 
dictadas en su consecuencia y de la interpretación que este Organismo efectúa de las 
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mismas. 
En efecto, tanto la Constitución Nacional como Provincial consagran en los Art. 

42 y 31 respectivamente, el derecho de los consumidores y usuarios, en la relación de 
consumo, a la protección de su salud, seguridad y a condiciones de trato equitativo y digno, 
debiendo las autoridades prever a la protección de esos derechos, y a la calidad y eficiencia 
de los servicios públicos. En concordancia con lo expuesto, la Carta Magna Provincial 
consagra en el Art. 41, el derecho a la salud, siendo competencia del Estado el cuidado de la 
misma.

Asimismo, la Ley Provincial Nº 7.322 puso en cabeza de esta Autoridad 
Metropolitana de Transporte el disponer lo necesario para garantizar la normalidad en la 
prestación del servicio público propio e impropio de transporte por automotor de personas 
en la Región Metropolitana de Salta, otorgándole a tales fines potestades de planificación, 
organización, actuación y regulación entre otras. 

En tal sentido, son funciones de la A.M.T., la de velar por la protección de la 
propiedad, el medio ambiente y la seguridad pública en la operación del Sistema Integrado 
de Transporte por Unidad de Red (SITUR) y de los servicios de transporte de pasajeros de 
carácter impropio en la Región Metropolitana de Salta (Art. 4 inc. f), encontrándose facultada 
a dictar los reglamentos a los cuales deberán ajustarse los prestadores de servicios públicos 
propios e impropios de transporte de pasajeros en la Región Metropolitana de Salta, en 
materia de seguridad, operación, etc.

En igual sentido, la Ley N° 7126 establece: “Los servicios de transporte 
automotor de pasajeros prestados por toda persona física o jurídica efectuado mediante 
retribución entre distintas jurisdicciones de la Provincia, estarán sujetos a las prescripciones 
de la presente ley” (art. 1°), competencia actualmente en cabeza de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte. En materia de transporte automotor de pasajeros 
interjurisdiccional es facultad de A.M.T., entre otras, “a) La planificación y contralor del 
transporte de pasajeros…., contando con las atribuciones para: “a) Dictar las resoluciones 
y/o instrumentos necesarios para dar cumplimiento a las funciones asignadas en esta ley.

Así también, a través del Decreto Provincial N° 250/20 (mediante Decreto 
260/20, en el ámbito nacional) fue declarada la emergencia sanitaria en el territorio de la 
Provincia debido a la situación existente vinculada al COVID-19. En tal sentido, resulta 
necesario tomar medidas de prevención y control tendientes a reducir el riesgo de 
circulación del virus. La prevención resulta imprescindible por lo que deviene adecuado que 
la Autoridad Metropolitana de Transporte disponga medidas que abarquen el servicio de 
transporte masivo de pasajeros que sean acordes a la emergencia sanitaria declarada.

De lo expuesto, este Organismo interpreta que la normativa citada, el interés que 
se pretende tutelar y la naturaleza de la labor regulatoria propia de la A.M.T., habilitan al 
dictado del presente acto. 

Queda Ud. por el presente, legalmente notificado.

Dr. Marcelo Ferraris, PRESIDENTE - Gustavo A. Serralta, VICEPRESIDENTE

Recibo sin cargo: 100009390
Fechas de publicación: 18/03/2020

Sin cargo
OP N°: 100078873
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PODER JUDICIAL DE SALTA

El Poder Judicial de Salta comunica que se suspenden a partir del día de mañana todas las 
aperturas previstas de las distintas contrataciones, en virtud de lo resuelto por Acordada N° 
13.082 de la Corte de Justicia de Salta, mediante la cual se dispuso una Feria Judicial 
Extraordinaria que se extenderá hasta el 31/03/2020, ante la pandemia de COVID-19. Como 
consecuencia de ello se procederá a reprogramar las aperturas pertinentes una vez que cese 
la vigencia de la mencionada acordada.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00002308
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100078872

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPEDIENTE N° 130-18.774/19 CDE. 1 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. N° 
130-18.774/19 Cde. 1: Trabajo de nivelación  e impermeabilización en el techo de losa del 
Servicio de Tanatología Forense - Adicional de Obra N° 1".
El Colegio de Gobierno por Resolución N° 18.732/20, ha dispuesto: 1) APROBAR la ejecución 
del adicional de obra denominada: Nivelación e impermeabilización del techo de losa del 
Servicio de Tanatología Forense del Cuerpo de Investigaciones Fiscales, adjudicada a la firma 
ADOBE CONSTRUCCIONES DANIEL ALBERTO RODRIGUEZ, mediante Resolución N° 17.955/19, 
por la suma de $ 156.750,00 (pesos ciento cincuenta y seis mil setecientos cincuenta), 
impuestos incluidos, calculada al mes de enero de 2019, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 2) APORBAR...  3) AUTORIZAR... 4) APROBAR... 5) IMPUTAR 6) REGÍSTRESE... 
Firmado: Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces. Dr. Abel Cornejo - Procurador 
General de la Provincia.

Dr. Solano García Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000497
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100078849
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EDICTOS DE MINAS

COPALAYO 11 - EXPEDIENTE Nº 19.529

La Sra. Jueza de Minas Victoria Mosmann, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 
84 del Código de Minería (seg. tex. ord. Dec. Nº 456/97) que Eramine Sudamerica S.A., ha 
solicitado la petición de mensura de la mina Copalayo 11, de diseminado de oro y cobre. 
Ubicada en el departamento Los Andes, que se tramita por Expte. N° 19.529, que se 
determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER-POSGAR
        Y                       X
3.402.804,16   7.220.242,00
3.402.804,16   7.219.578,13
3.400.804,00   7.219.578,13
3.400.804,00   7.216.275,00
3.396.930,00   7.216.275,00
3.396.930,00   7.220.242,00

Labor Legal: X: 7.220.220,00   Y: 3.397.950,00
Superficie 1669 ha 6004 m2.
Las minas colindantes son: La Pulula, Expte. 20469; La Pulula 2, Expte. 23959; Ayllu 1, 
Expte. 22634; Chuculaqui, Expte. 22881; Ratones 5, Expte. 19304, Copalayo 12, Expte. 
19530.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Publicar tres veces en el espacio de 15 días.
Secretaría, 13 de marzo de 2020.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002300
Fechas de publicación: 18/03/2020, 25/03/2020, 01/04/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100078851

TOYO - EXPTE. Nº 23.101 

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza de Minas de la Provincia de Salta, notifica y hace 
saber, a los efectos de los art. 66 (Código de Minería) y 57 (Código de Procedimiento Minero) 
que el señor Hector Saravia Navamuel, D.N.I. N° 13.347.606, ha formulado manifestación de 
descubrimiento de diseminado de columbita y tantalio, en la mina Toyo, ubicada en el 
departamento Cachi, que tramita por Expediente N° 23.101 del Juzgado de Minas, a mi 
cargo, Secretaría de la Dra. M. Alejandra Loutayf y se determina de la siguiente manera:

Ubicación de la Mina
Coordenadas Gauss Krüger

Sistema Posgar 94
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1. Y= 3471205,5000   X= 7221110,9400
2. Y= 3473215,5000   X= 7221101,9400
3. Y= 3473215,5000   X= 7213641,9000
4. Y= 3471205,5000   X= 7213641,9000

Superficie Solicitada: 1499 ha 9993 m2 y Corresponde -en parte- a los inmuebles 
identificados como: i) Matrícula Nº 503, localidad La Paya; Dpto. Cachi, el cual se encuentra 
registrado en la Dirección General de Inmuebles de la Provincia de Salta, en condominio y a 
nombre de Funes de Guitian, Petrona Catalina; Lopez, Ramón; Funes, Alejandro Fidel; 
Guitian, Martina Sabina; Guitian, Elsa Flavia; Guitian, Rodolfo Sebastián; Guitian, Graciela 
Rosa; Guitian, Sergio; Guitian, Gabriel Aldo; Guitian, Ramón Demetrio; Guitian, Cristian José 
y Guitian, María Virginia; ii) Matrícula Nº 192, finca Rastrojo El Arbolito - Puerta La Paya; 
Cachi; registrado en la Dirección General de Inmuebles de la Provincia de Salta, en 
condominio y a nombre de Lopez, Amalio; Lopez de Lera, Benita; Lopez, Sabino y Lopez, 
Teófila y iii) Matrícula Nº 205, rural, Dpto. Cachi, declarada catastralmente en la Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia de Salta, por el señor Gonza, Bonifacio.
Publicar tres veces en el espacio de 15 días corridos.
Salta, 21 de febrero de 2020.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002151
Fechas de publicación: 04/03/2020, 10/03/2020, 18/03/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 100078584

SUCESORIOS

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 11.° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los 
autos caratulados: SUMBAY, AMERICO FLAVIO - SUCESORIO EXPTE. N° EXP 679.052/19, 
ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y 
C.N.), citando a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión del Sr. Sumbay, Américo Flavio D.N.I. N° 14.176.265, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 13 de marzo de 2020.

Dra.Victoria Malvido Chequín, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000636
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014776
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El Juzgado de 1.° lnst. en lo Civil y Com. de 2.° Nom. de la ciudad de Salta, a cargo del 
Dr.Leonardo Rubén Aranibar, Juez; Secretaría de la Dra. Rubi Velazquez, se resuelve; Declara 
abierto el juicio ROBERTO GERARDO ORTUBIO Y ELBA BRAIDA S/ SUCESORIO, EXPTE. N° 
665.844/19, de conformidad a lo dispuesto por el art. 2340 C.C.C. y citar por edictos qeu se 
publicaran durante 1 (un) día en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores y todos los que 
se consideren con drecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten dentro 
de los 30 días.
Salta, 11 de diciembre de 2019.

Dra. Rubi Velásquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000635
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014775

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Quinta Nominación, Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los autos caratulados PRONE ELESA POR SUCESION AB INTESTATO, EXPTE. N° 648271/18, 
declara abierto el juicio sucesorio de doña Elesa Prone, (L.C. 7.311.049), de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 2340 C.C.C. y ordena citar por edictos que se publicaran durante 1 (un) 
día en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la causante, para que lo acrediten dentro de los 30 días de 
la única publicación, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra., María 
Fernanda Diez Barrantes Jueza; Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.
Salta, 10 de marzo de 2020.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000634
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014774

El Dr. José Gabriel Chiban, Júez del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil v Comercia] 3.a

Nominación, Secretaría a cargo cíe la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: 
LOPEZ, EDUARDO POR SUCESORIO, EXPTE. N° 677870/19, cita por edictos que se publicarán 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial en un diario de circulación comercial masiva 
(art.723 C.P.C.C.) a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dr. José Gabriel Chiban, Juez; Dra. Daniela Inés Quiroga, Secretaria.
Salta, 04 de marzo del 2020.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001970
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Fechas de publicación: 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020
Sin cargo

OP N°: 400014773

Dr. Leonardo Rubén Aranibar, a cargo del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 2.° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velasquez, en los autos caratulados: GARCIA, 
CARMEN COLOMBA - SUCESORIO - EXPTE. N° 2-61.227/02.- Cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial (Art. 723 del Cod. Procesal Civil y Comercial) por tres dias.
Salta, 15 de Octubre de 2019.

Dra. Rubi Velásquez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001969
Fechas de publicación: 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020

Sin cargo
OP N°: 400014772

La Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial onceava 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los autos 
caratulados: VILLEGAS, JULIA DORA S/ SUCESORIO EXPEDIENTE N° 688.312/19, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C. N.) 
citando a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de la 
Sra. Julia Dora Villegas, D.N.I. 4.562.203, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta,.12 de marzo de 2020.

Dra. María Pía Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000633
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014771

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1.a Instancia en io Civil y Comercial 3.a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: 
LOPEZ, MAGDALENA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 643825/18, cita por edictos que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 C.P.C.C.) a todos ios que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley.  Fdo.: Dr. José Gabriel Chiban, Juez; Dra. Daniela Inés Quiroga, Secretaria.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00000629
Fechas de publicación: 17/03/2020, 18/03/2020, 19/03/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014764

El Dr. José Gabriel Chiban Jueza del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 3.a

Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: CORNEJO, 
SARA DEL CARMEN; CORNEJO ROVALETTI, SARA DEL CARMEN - POR SUCESORIO EXPTE. N° 
677.016/19, cita por este edicto, que se publicará durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 11 de marzo de 2020.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000626
Fechas de publicación: 17/03/2020, 18/03/2020, 19/03/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014760

El Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Familia - Distrito 
Judicial Sur - Joaquín V. González - Provincia de Salta a cargo de la Dra. Patricia Inés 
Rahmer, Jueza; Dra. María del Milagro Mandaza, Secretaria, comunica por 3 (tres) días de 
publicación en un diario oficial el presente edicto de citación a herederos y acreedores de la 
Sra. Paz Antonia (D.N.I. N° 2.288.985), que en un plazo de 30 días, a los efectos de que 
hagan valer sus derechos en los autos caratulados: PAZ ANTONIA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
3256/18. Fdo.: Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza; Dra. Maria del Milagro Mandaza, Secretaria.

Dra. Patricia Ines Rahmer, JUEZA;  Dra. Maria del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000622
Fechas de publicación: 16/03/2020, 17/03/2020, 18/03/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014755

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 3.a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: 
ZARATE, RAMON ROSA; CALAZZO, ANGELA ELENA  - POR SUCESORIO EXPTE. N° 
428764/13, cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez; Dra. 
Daniela Inés Quiroga, Secretaria.
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Salta, 06 de marzo de 2020.
Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000617
Fechas de publicación: 16/03/2020, 17/03/2020, 18/03/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014750

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de Primera Inst. en lo Civil y Comercial 3.a Nom. 
de la ciudad de Salta, Sec. Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en autos caratulados: VAZQUEZ 
FEDERICO-  S/SUCESIÓN EXPTE. N° 603.703/17. Ordenar la publicación por edictos durante 
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de publicaciones comerciales y masivas (art. 
723 del C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores y a para que dentro de los treinta (30) días lo 
acrediten (cfr. art. 2340 del C.C. y C.), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edictos 3 días. Firmado: Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez; Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, 
Secretario.
Salta, 02 de marzo del 2020.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000606
Fechas de publicación: 16/03/2020, 17/03/2020, 18/03/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014737

REMATES JUDICIALES

POR MIGUEL ÁNGEL CHOQUI - JUICIO EXPTE. Nº 608:770/17

Judicial con base de $ 2.200,000. 
El día viernes 20 de marzo de 2020, a horas 17:00, en calle España N° 955 - (Sede del  
Colegio de Martilleros de Salta).-Remataré: con la base de $ 2.200,000.- (pesos dos millones 
doscientos mil).- El inmueble matrícula N° 73.683.- Sección N, Manzana 031, Parcela 7 del 
Dpto. Capital, son sus medidas según cédula parcelaria; Fte. 37,50  m. Cfte.: 51,40 m. L.S.O: 
31,75 m. L.N. línea quebrada con 6,10 m.- y 25,80 m. con una superficie total de 1.360,33. 
El inmueble matrícula N° 73.683, sito en Valparaiso N° 85 - barrio San Bernardo, de esta 
ciudad, se encuentra ocupado por el Sr. José Luis Filippia, D.N.I. 23.207.113, su esposa Luisa 
Raquel Rodríguez y una hija menor de edad en calidad de cuidadores. La vivienda se halla en 
mal estado de conservación, consta de: un garaje sin portón con piso de cemento, (2) 
puertas rejas con escalera de hormigón armado; un descanso con piso de laja, un porche, 
nueve habitaciones sin cerramiento, un balcón de frente sin baranda; un baño amplio con 
antebaño sin cerramiento ni artefactos, toda la construcción está realizada en desnivel, con 
escalera de piedra laja El techo es de losa de 1 y 2 aguas en distintos sectores. Tiene varios 
patios con piso de tierra y en desnivel. Posee los servicios de agua corriente y energía 
eléctrica el gas natural y la cloaca no están conectados. Posee un sector para la cocina y una 
galería con espacio para cisterna- Según Acta de Constatación realizada por el Sr. Oficial de 
Justicia a fs. 169. Forma de Pago: 30 % del precio, adquirido, saldo dentro de los 5 días de 
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aprobada la subasta con más el 1.25 % sellado de Acta (D.G.R.), y el 5 % en concepto de 
honorarios de ley, todo a cargo del comprador. El Impuesto a la Venta del bien (Inmueble) 
s/el art. 7 de la Ley Nº 23.905, no se encuentra incluido en el precio, y se abonará al 
inscribir la transferencia (Se deja constancia que las visitas al inmueble se realizarán los días 
miércoles 18/3, jueves 19/3 y 20/3 en el horario de 11:00 a 13:00 horas. Ordena: Sr. Juez 
de 1° Inst. en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2ª Nominación Dr. Ricardo Jacobo 
Carlos Issa, Secretaría de la Dra. María Lorena Quinteros, en juicio seguido C/ VÁZQUEZ, 
OSCAR RICARDO POR EJECUTIVO - EXPTE. N° 608.770/17-Edictos por 3 días en Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial. El remate se realizará aunque el día fijado sea 
declarado inhábil- Informes en Expte. o al Mart. M.A.CH., (Resp. Monot.) España N° 955.-
Cel. 154033142.

Dra. María Lorena Quinteros, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002302
Fechas de publicación: 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020

Importe: $ 1,774.50
OP N°: 100078853

POR IGNACIO SALADO TOLEDO  -JUICIO EXPTE. Nº 638066/18

Remate judicial con base $ 5227,10 - 16,6666 % Indiviso de inmueble en Salta Capital.
Remataré el día 20 de marzo de 2020 a horas 18:00, en calle España Nº 955 de esta Ciudad 
Capital (Salta), el 16,6666 % indiviso del inmueble matrícula Nº 69580, sección G, manzana 
36a, parcela 09, de la Localidad de Salta Capital. Extensión: Fte. 10,00m. -Fdo. 25m.; 
Limites: N: lote 8; S: lote 10; E: calle Pedernera; O: Lote 15 y 16. Plano Nº 5439, Sup. S/M 
250 m2. Estado de ocupación y mejoras: un patio delantero con verja base de material 
cocido y reja metálica alta con piso de cemento, patio lateral con piso de cemento y lavadero 
descubierto, patio trasero con piso de tierra. Un living comedor, dos dormitorios, un baño 
de 2ª c/bañera chica, paredes revestidas de azulejos y piso de granito, una cocina amplia 
con piso de granito. El piso de las restantes dependencias es de plástico, el techo de losa. El 
estado de la vivienda se halla en mal estado de conservación. Cuenta con los servicios de 
agua corriente y cloaca. El gas natural y el servicio eléctrico se encuentran cortados. La calle 
esta pavimentada e iluminada c/gas de mercurio. Estado de Ocupación: Reside el Sr. Jesús A. 
Balcarce Ordena: Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2ª Nominación, a 
cargo del Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martin Jalif, 
en autos caratulados: GONZÁLEZ RAMÍREZ, AUGUSTO ENRIQUE Y OTROS C/BALCARCE, JESÚS 
ALEJANDRO S/SUMARIO COMPENSACIÓN POR USO DE BIENES INDIVISOS- EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA - EXPTE. N° 638066/18. Forma de pago: seña de 30 % del precio y a cuenta del 
mismo, bajo apercibimiento de dejarse sin efecto la adjudicación y continuarse la subasta en 
el mismo acto, comisión 10 %, sellado DGR 1,25 %, todo de contado y en efectivo, en el acto 
de remate y a cargo del comprador. Saldo de precio de subasta dentro de los 5 días de 
aprobada la misma. Se establece que el impuesto a la venta del bien que estatuye el art. 7 de 
la Ley Nº 23.905 no está incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. La deuda correspondiente a la Municipalidad de Salta $ 46.908,75.-
(fs.40/46), de Aguas del Norte $ 14.899,22 (fs. 58) se encuentra sujeta a reajustes de 
práctica. Los impuestos, tasas, contribuciones y/o servicios que recaen hasta la fecha del 
remate inclusive sobre el inmueble estarán a cargo del comprador en la misma proporción 
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que se adquiere del mismo. El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado 
inhábil.- Edictos 3 días en Boletín Oficial y diario de mayor circulación. Informes: Martillero 
Ignacio Salado Toledo - Resp. Monotributo - Tel. 3875093195.-
Salta, 05 de marzo de 2020.-

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00002299
Fechas de publicación: 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020

Importe: $ 2,205.00
OP N°: 100078850

POR MARCELO F. OLIVARES  - JUICIO EXPTE. Nº 591.731/17

Volkswagen Gol Trend 1.6 GP.
El Jueves 19 de marzo de 2020, a horas 17:00, en el Salón del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta, sito en calle España N° 955 de esta 
ciudad de Salta. Remataré: con la base de $ 109.586 en el estado visto que se encuentra y 
funcionando, un automotor, dominio: NNH 150, marca: Volkswagen, tipo: sedan 5 Ptas., 
modelo: Gol Trend 1.6 GP, año 2014, motor marca: Volkswagen, motor N°: CFZ185513, 
chasis marca: Volkswagen, chasis N°: 9BWAB45U1ET174818 Forma de Pago: 100 % de 
contado en dinero en efectivo, en el acto de remate contra entrega del bien; Sellado DGR: 
1,25 %, honorarios del martillero: 10 %;, todos a cargo del comprador y en el mismo acto. 
Ordena el Sr. Juez de 1.ª Instancia Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2.ª Nominación, 
Dr. Ricardo J.C. Issa (Juez), Secretaría a cargo de la Dra. Analia Cajal, en los autos 
caratulados: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/MALDONADO 
BLANQUE RAMIRO - EXPTE. N° 591.731/17. Edictos por tres (3) días en Boletín Oficial y diario 
de mayor circulación comercial. Nota: el remate se llevará a cabo, aunque el día fijado sea 
declarado inhábil. Se deja constancia de las deudas de la Municipalidad de Salta de $ 
96.390,59. El bien podrá ser visto media hora antes de la subasta en el lugar del remate. 
Informes: Martillero Olivares F. Marcelo (IVA Monot.) - Tel. 154.100.583.
Salta, 5 de marzo de 2020.

Dra. Analia Cajal, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002287
Fechas de publicación: 17/03/2020, 18/03/2020, 19/03/2020

Importe: $ 997.50
OP N°: 100078831

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 5.a Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: TOLABA DE MAMANI, LIDIA; MAMANI, EULOGIO VS. LATEGANO, JOSÉ -
S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES  EXPTE. N° 600.200/17, cita al Sr. José 
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Lategano o a sus posibles herederos mediante edictos que serán publicados por el término 
de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, para que dentro de 6 (seis) días 
a partir de la última publicación comparezca a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en el juicio (art. 343- 2.a parte del 
C.P.C.C.). Fdo.: Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante, Secretaría de la Dra. 
Sandra Carolina Perea.
Salta, 24 de octubre de 2019.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0013 - 00000619
Fechas de publicación: 16/03/2020, 17/03/2020, 18/03/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014752

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de 
Concursos, Quiebras Y Sociedades 2ª Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: ORTEGA, JOSÉ ANDRÉS POR QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. N° EXP - 698.537/20, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al 
de fecha 27/02/20 en el que se hizo saber que en fecha 26 de Febrero de 2020 se decretó la 
Quiebra Directa del Sr. José Andrés Ortega, D.N.I. N° 22.554.361, con domicilio real en 
Pasaje Gregoria Matorras N° 2253, B° Libertador Gral. San Martín y domicilio procesal en calle 
Pueyrredón N° 517 ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de 
fecha 12 de marzo de 2020 se ha posesionado como Síndico Titular para actuar en estos 
autos el C.P.N. Martín Daniel Blasco, D.N.I. N° 29.737.221, Matrícula N° 3007, domiciliado en 
calle Los Mandarinos N° 384, B° Tres Cerritos, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días, martes, miércoles y jueves de 18:30 a 20:30 horas en el domicilio sito en 
Los Mandarinos N° 384, B° Tres Cerritos. Igualmente se ha fijado el día 30 de abril de 2020 o 
el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q.). El día 12 
de junio de 2020 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
(artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 18 de agosto de 2020 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 L.C.Q.).
Secretaría, 12 de marzo de 2020.

Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001266
Fechas de publicación: 17/03/2020, 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020, 26/03/2020

Importe: $ 2,038.75
OP N°: 100078838

La Dra. Victoria Ambrosini De Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª  Instancia de 
Concursos, Quiebras Y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira en los autos caratulados: "CARDOZO SERRUDO, JAVIER FERNANDO - QUIEBRA 
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DIRECTA -  EXPTE. N° EXP.  698.538/20", ordena la publicación del presente Edicto 
Complementario al de fecha 27 de febrero de 2020 en el que se hizo saber que en fecha 26 
de febrero de 2020 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Javier Fernando Cardozo 
Serrudo, D.N.I. N° 31.648.403, C.U.I.L. N° 20-31648403-5, con domicilio real en pasaje 
Diego de Rioja N° 117, Villa Soledad y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos 
de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 11 de marzo de 2020 
se ha posesionado como síndico títular para actuar en estos autos la C.P.N. MARIELA 
JORGELINA ARMELLA, D.N.I. N° 26.899.778, matrícula N° 2392, con domicilio procesal en B° 
Portal de Lesser Mza. N° 467 B, casa N° 33, de esta ciudad, fijando como días y horarios de 
atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días lunes, 
miércoles y viernes de 08:30 a 11:30 horas., en el domicilio sito en calle Pueyrredón N° 447 
de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 30 de abril de 2020 o el siguiente hábil, 
como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la 
sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 12 de junio de 2020 
o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 
LCQ). El día 18 de agosto de 2020 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe General (artículos 200 y 39 LCQ). 
Secretaría, 11 de marzo de 2020.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001262
Fechas de publicación: 16/03/2020, 17/03/2020, 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020

Importe: $ 2,108.75
OP N°: 100078818

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 1.a Nominación, 
Distrito Judicial Centro de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Salta, a cargo del Dr. 
Pablo Muiños, Juez, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en los autos caratulados: 
REYNAGA, VIVIANA MABEL - S/CONCURSO PREVENTIVO EXPTE. N° 681.445/19, hace saber 
que en fecha 09 de diciembre de 2019 se ha declarado la apertura del Concurso Preventivo 
de la Sra. Viviana Mabel Reynaga, D.N.I. N° 16.190.683 con domicilio real en calle Las Tipas, 
Mzna. 2, casa 9, B° Arturo lllia de la localidad de General Güemes, de la provincia de Salta y 
domicilio legal en Los Cebiles N° 92, casa N° 3, B° Tres Cerrito de esta ciudad. Se hace saber 
que el día 27 de diciembre a horas 11:00 tuvo lugar en dependencias de este Juzgado, el 
sorteo de Síndicos Titulares y Suplente de la Categoría B (art. 253). Se fija el día 24 de abril 
de 2020 como el vencimiento hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación de créditos. El día 11 de mayo de 2020 o el subsiguiente día hábil si 
este fuera feriado, como fecha tope para que la deudora y los acreedores que hubieran 
solicitado verificación formulen las Impugnaciones y Observaciones contempladas por el art. 
34 de la L.C.Q. El día 09 de junio de 2020 o el siguiente hábil si fuera este feriado, como 
fecha límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual (arts. 14 inc. 9 y 35 de la 
L.C.Q.). El día 23 de julio de 2020 o el subsiguiente hábil si  este fuera feriado, como fecha 
hasta la cual deberá el concursado presentar Propuesta de Categorización (art. 41 L.C.Q.). El 
día 06 de agosto de 2020 o el subsiguiente hábil si este fuera feriado, como fecha tope para 
la presentación por parte de la Sindicatura del Informe General. (art. 14 inc. 9 y 39 de la 
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L.C.Q.). El día 5 de febrero de 2021 a horas 11:30 o el subsiguiente hábil, si el mismo fuese 
feriado, para que tenga lugar la celebración de la Audiencia Informativa. Establecer el 
Período de Exclusividad previsto por el art. 43 de la L.C.Q., para el día 12 de febrero de 
2021. Se comunica que ha sido designado como Síndico titular para actuar en el 
mencionado proceso el C.P.N. J. Rafael Gerardo Peñalva, con domicilio procesal en calle 
Martina Silva de Gurruchaga N° 55, de esta ciudad, donde se recepcionarán los pedidos de 
verificación de créditos los días martes y jueves, de 18:00 a 20:00 horas, debiendo presentar 
la documentación debidamente encarpetada y foliada desde la primera hoja. Se hace saber 
que el importe de $ 1.690,00 (10 % SMVM), es el previsto como arancel conforme lo 
dispuesto por el art. 32 de la L.C.Q. Se deja establecido que a Ios fines previstos por el art. 
288 y concs. de la ley citada, que el presente se encuadra en el tipo legal de 
ConcursoPequeño.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ; Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA 

Factura de contado: 0013 - 00000630
Fechas de publicación: 17/03/2020, 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020

Importe: $ 3,080.00
OP N°: 400014766

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 1.a Nominación, Distrito Judicial Centro, provincia de Salta, Secretaría a cargo de 
la Dra. Constanza Martínez Sosa, en los autos: HERRERA, SERGIO OSCAR - S/CONCURSO 
PREVENTIVO (PEQUEÑO) - EXPTE. N° 689.436/19, hace saber que: 1. El día 10 de enero de 
2020 se declaró la apertura del Concurso Preventivo de Sergio Oscar Herrera, D.N.I. N° 
28.618.097, con domicilio real en calle Oscar Cabalén N° 382, B° Autódromo, de esta ciudad 
y con domicilio procesal en calle Zuviría N° 333, 6.° piso, B, de esta ciudad. 2. Ha sido 
designado Síndico Titular el C.P.N. Alejandro David Levin, con domicilio procesal en Los 
Mandarinos 384, barrio Tres Cerritos de esta ciudad, donde se recepcionarán los pedidos de 
verificación de créditos los días martes y jueves, en el horario de 17:30 a 19:30. 3. Se ha 
establecido como fecha tope el día 24 de abril de 2020 para que los acreedores presenten 
sus solicitudes de verificación por ante la Sindicatura acompañando los títulos justificativos 
de sus créditos. Se hace saber que el importe previsto como arancel de ley es la suma de $ 
1.690,00 (10 % SMVM). 4. Se ha fijado el día 9 de junio de 2020 como fecha tope para la 
presentación del Informe Individual; y el 6 de agosto de 2020 para la presentación del 
Informe General. Publíquense edictos por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta y en el Nuevo Diario de Salta.
Salta, 10 de marzo de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ; Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000627
Fechas de publicación: 17/03/2020, 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020

Importe: $ 980.00
OP N°: 400014762
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades de 2.a Nominación del Distrito Judicial Centro de la provincia de Salta, 
Secretaría a cargo de Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los autos caratulados: MIMESSI 
SORMANI, ADOLFO MIGUEL S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 697.412/2020,
comunica a los acreedores del concursado, que: 1. El día 19 de febrero del 2020 se declaró 
abierto el concurso preventivo del Sr. Adolfo Miguel Mimessi Sormani, D.N.I. N° 20.399.203, 
C.U.I.L. N° 20-20399203-4, con domicilio real en Club de Campo Valle Escondido, lote N° 
259, y domicilio procesal en calle Necochea N° 619, ambos de esta ciudad de Salta. 2. Ha 
sido designado Síndico Titular el Estudio Lávaque & Asociados, quién ha fijado el horario de 
atención los días lunes, martes y jueves de 17:30 a 19:30 horas, en el domicilio sito en 
Santiago del Estero N° 421, de esta ciudad de Salta. 3. Se ha fijado el día 30 de abril de 2020 
como fecha tope para que los acreedores presenten sus solicitudes de verificación por ante 
la sindicatura acompañando los títulos justificativos de sus créditos, (art. 14 inc. 3.°). Se 
hace saber que el importe previsto como arancel de ley es por la suma de $ 1.690 (10 % 
SMVM). 4. Se ha fijado el día 15 de junio de 2020 para la presentación del Informe Individual 
de los créditos y el día 18 de agosto de 2020 como fecha tope para la presentación del 
Informe General (arts. 14 inc. 9, 35 y 39 L.C.Q.). Publíquese por cinco días en el Boletín 
Oficial de la provincia de Salta y diario El Tribuno.
Salta, 06 de marzo de 2020.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000616
Fechas de publicación: 16/03/2020, 17/03/2020, 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020

Importe: $ 1,750.00
OP N°: 400014749

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades de 2.a Nominación del Distrito Judicial Centro de la provincia de Salta, 
Secretaría a cargo de Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los autos caratulados: MIMESSI, 
MARTÍN FACUNDO -  S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 697.409/2020, comunica a 
los acreedores del concursado, que: 1.  El día 19 de febrero de 2020 se declaró abierto el 
concurso preventivo del Sr. Martín Facundo Mimessi, D.N.I. N° 35.874.742, C.U.I.L. N° 
20-35874742-7, con domicilio real en Los Parrales N° 238, B° Tres Cerritos, y domicilio 
procesal en calle Necochea N° 619, ambos de esta ciudad de Salta. 2.  Ha sido designado 
Síndico Titular al Estudio Lávaque & Asociados, quién ha fijado los horarios de atención los 
días lunes, martes y jueves de 17:30 a 19:30 horas, en el domicilio sito en Santiago del 
Estero N° 421, de esta ciudad de Salta.  3. Se ha fijado el día 30 de abril de 2020 como fecha 
tope para que los acreedores presenten sus pedido de verificación por ante la sindicatura 
acompañando los títulos justificativos de sus créditos, (art. 14 inc. 3.°). Se hace saber que el 
importe previsto como arancel de ley es por la suma de $ 1.690 (10 % SMVM). 4. Se ha fijado 
el día 15 de junio de 2020 para la presentación del Informe Individual de los créditos y el día 
18 de agosto de 2020 como fecha tope para la presentación del Informe General (arts. 14 
inc. 9, 35 y 39 L.C.Q.). Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
Salta, 06 de marzo de 2020.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00000615
Fechas de publicación: 16/03/2020, 17/03/2020, 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020

Importe: $ 1,750.00
OP N°: 400014748

EDICTOS JUDICIALES

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7ª  Nominación, Dra. Claudia 
Ibáñez de Alemán, Secretaría a cargo de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos caratulados: 
LOPEZ, JUSTINA VS. CATACATA DE CARDOZO, ROSA AMELIA; CALVIMONTE DURAN 
CANELAS, LUÍS MARIO S/ORDINARIO NULIDAD DE ACTO JURÍDICO Y REDARGUCIÓN DE 
FALSEDAD DE INSTRUMENTO PÚBLICO - ANOTACIÓN DE LITIS -  EXPTE. Nº 1-368566/11, 
cita por edictos que se publicarán por el término de tres  días en el Boletín Oficial y en un 
diario local de amplia circulación, a los herederos de la Sra. Justina Lopez, D.N.I. N° 
9.462.352, para que en el término de seis días, que se computarán a partir del día siguiente 
a la última publicación, comparezcan a juicio por si, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor Oficial para que los represente.
Salta, 13 de febrero de 2020.

Dra. Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100009383
Fechas de publicación: 17/03/2020, 18/03/2020, 19/03/2020

Sin cargo
OP N°: 100078825

El Juzgado en lo Civil y Comercial de Primera Instancia 1.a Nominación, a cargo del Dr. 
Tomas Méndez Curutchet, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. María Beatriz Galíndez, sito en 
Av. Solivia N° 4.671, ciudad de Salta, en los autos caratulados: PICHOTTI REBECA GUDELIA -
CARABAJAL LUCAS DAVID VS. SOSA MARTA ANGELICA - ESCRITURACION EXPTE. NRO. 
386623/12, cita a la Sra., Marta Angélica Sosa D.N.I.Nro. 10.106.840 y/o sus herederos a 
comparecer a Juicio, por edictos que se publicaran por tres días en el Boletín Oficial y diario 
el Tribuno, para que en el termino de 5 días que se computaran a partir de la última 
publicación comparezcan por si, con patrocinio o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designarle un Defensor Oficial para que 
lo represente. Firmado Dra. María Beatriz Galíndez.
Salta, 06 de marzo de 2020.

Dra. María Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000632
Fechas de publicación: 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014770
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El Sr. Juez Interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2.° Nominación, Dr. José 
Gabriel Chiban, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
IBAÑEZ, MIGUELA TERESA VS. ABRAHAM CÓRDOBA, AIXA MAGALI; CÓRDOBA, JULIETA DEL 
VALLE S/ SUMARIO: DAÑOS Y PERJUICIOS, EXPTE. N° 1-676846/19: Cita por edictos que se 
publicaran durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, a las 
Sras. Aixa Magalí Abraham Córdoba y Julieta del Valle Córdoba, para que dentro del plazo de 
6 (seis) días que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en autos, bajo 
apercibimiento de designárseles Defensor Oficial Civil para que las represente enjuicio.
Salta,11 de marzo de 2020.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001968
Fechas de publicación: 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020

Sin cargo
OP N°: 400014769

La Dra. Alejandra Diez Barrantes, Jueza de 1.a Instancia de Personas y Familia 5.a 

Nominación, Secretaría de la  Dra. Mirta Raquel Artaza, en los autos: TAPIA PERDIGUERA, 
DANIELA BELÉN - ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE EXPTE. N° 2-677.703/19, cita a quién 
pretenda formular oposición al cambio de nombre peticionado para que se presente dentro 
de los 15 días hábiles contados desde la última publicación. El presente edicto deberá 
publicarse una vez por mes en el lapso de dos meses en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial de la Provincia de Salta.
Salta, 21 de octubre de 2019.

Dra. Mirta Raquel Artaza, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000505
Fechas de publicación: 18/02/2020, 18/03/2020

Importe: $ 300.00
OP N°: 400014591
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

DEESSA S.R.L.

Se hace saber que se ha resuelto constituir una sociedad de responsabilidad limitada 
conforme contrato constitutivo de fecha 19 de septiembre del año 2018, cuyos socios son: 
Maria Mercedes Ibarra, argentina, D.N.I. N° 24.697.457, C.U.I.T. N° 27-24.674.457-3, nacida 
el 02-06-75, divorciada, con domicilio real en Juan Carlos Dávalos 2025, de Villa San 
Lorenzo, Provincia de Salta, de profesión Contadora, y Fernanda Guardiero, argentina, D.N.I. 
N° 22.523.155, C.U.I.T. N° 27-22.523.155-4, nacida el 10-06-72 divorciada, con domicilio 
real en Pje. Julio Outes N° 66, de Villa San Lorenzo, provincia de Salta, con profesión 
Psicopedagoga. 
Denominación: Deessa S.R.L.
Jurisdicción y Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en la jurisdicción de la 
Provincia de Salta; con sede social en calle Leguizamón N° 753, piso 1 de esta ciudad de 
Salta;
Duración: cincuenta (50) años a partir de la fecha de su inscripción registral;
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o 
asociada a terceros, o con la colaboración empresaria de terceros las siguientes actividades 
dentro o fuera del territorio nacional: a) Construcción: 1) Realizar obras públicas o privadas, 
sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, 
puentes, caminos, plazas, alumbrados, venta de edificios por el régimen de propiedad 
horizontal y en general, la construcción y compra venta de todo tipo de inmuebles, negocios 
relacionados con la construcción de todo tipo de obras, y cualquier otro trabajo del ramo de 
la ingeniería o arquitectura; asimismo corresponde al objeto social la intermediación en la 
compraventa, administración y explotación de bienes inmuebles propios o de terceros y de 
mandatos; 2) Construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y 
todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura, b) Inmobiliaria: operaciones inmobiliarias, 
compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las 
comprendidas bajo el régimen de propiedades horizontales, así como también toda clase de 
operaciones inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas 
destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de campo y explotación agrícola o ganaderas, 
pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros; c) 
Negocios y operaciones vinculadas al turismo en general: La sociedad puede realizar sin 
limitación toda otra actividad anexa, derivada o análoga que directamente se vincule con ese 
objeto. Para su cumplimiento, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con 
su objeto, que no estén prohibidas por la ley o el presente estatuto.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos un millón ($ 1.000.000) formado 
por mil cuotas (1.000) de un valor nominal de un mil pesos ($ 1.000) cada una, que los 
socios suscriben en su totalidad en este acto de la siguiente manera: Maria Mercedes Ibarra, 
D.N.I. N° 24.697.457, suscribe setecientas (700) cuotas y, Fernanda Guardiero D.N.I. N° 
22.523.155, suscribe las trescientas (300) cuotas restantes El capital suscripto por los socios 
se integrará de la siguiente forma: el socio Maria Mercedes Ibarra integra en efectivo el 
cincuenta por ciento (50 %) de las 700 acciones suscriptas en este acto en efectivo, es decir 
la suma pesos trescientos cincuenta mil ( $ 350.000), comprometiéndose a integrar el 
cincuenta por ciento restante dentro del plazo de dos (2) años; y la socia Fernanda 
Guardiero integra el treinta por ciento (30 %) en este acto en efectivo, es decir la suma de 
pesos noventa mil ($ 90.000), comprometiéndose a integrar el setenta por ciento restante, 
dentro del plazo de dos (2) años a la fecha de la firma del presente contrato. La sociedad 
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podrá exigir la integración de cuotas suplementarias en caso de necesidad económica o 
financiera, requiriéndose para ello la mayoría de los socios que representen más de la mitad 
del capital social. Los socios están obligados a integrarlas una vez que la decisión social 
haya sido publicada e inscripta y las mismas deben ser proporcionadas a la cantidad de 
cuotas que cada socio sea titular al momento en que se acuerde hacerlas efectivas. A estos 
efectos la Asamblea aprobará por mayoría absoluta las condiciones del aumento de capital 
en cuanto a los montos y plazos de integración.
Administración y Representación: la administración, representación legal y uso de la firma 
social estarán a cargo de un gerente, socio o no, designado por los socios con un plazo de 
duración de tres años en el cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente por decisión de la 
mayoría del capital social. El gerente depositará en la sociedad en concepto de garantía la 
suma de pesos veinte mil ($ 20.000) y/o suscribirá pagaré sin protesto. El gerente tiene las 
siguientes facultades y atribuciones: firmar cheques, letras de cambio, pagarés y demás 
documentos comerciales, así como avalarlos y/o endosarlos realizar toda clase de 
operaciones bancarias, con cualquier banco oficial, mixto y/o particular, creado y/o a 
crearse, pudiendo operar en cuenta corriente y/o a crédito, efectuar extracciones de fondos, 
retiro de valores, acciones o títulos de cualquier naturaleza o clase que se depositen a 
nombre de la sociedad, o a su orden, solicitar préstamos a terceros, renovar toda clase de 
documentos, transigir, comprometer en árbitros, celebrar contratos de cualquier naturaleza, 
participar en mediaciones en representación de la sociedad, constituir a la sociedad en 
depositaria, hacer liberación total o parcial de bienes afectados a garantías reales, cobrar y 
percibir, comprar y vender bienes o inmuebles de cualquier naturaleza, otorgar poderes 
especiales, generales y judiciales, incluso para querellar criminalmente o hacer arreglos 
extrajudiciales, con el objeto y extensión que estimen convenientes y revocarlos, firmar y 
rescindir convenios, cobrar pólizas de seguros en base de siniestros. Las atribuciones 
mencionadas tienen solo el carácter enunciativo y no limitativo, pudiendo efectuar cualquier 
acto o gestión administrativa, que encontrándose dentro del objeto social no perjudique a la 
sociedad. Sin perjuicio de las facultades establecidas en el párrafo anterior y en el artículo 
IV, en el supuesto de que el gerente designado no sea socio, para el libramiento de cheques 
sobre entidades bancarias, deberá contar con la firma conjunta de alguno de los socios. 
Designan como gerente a Juan Manuel Moises, D.N.I. N° 29.251.511, quien acepta la 
designación del cargo, fija domicilio especial en Santiago del Estero Nº  1.142, piso 6, Depto. 
A y otorga garantía por $ 20.000 mediante la suscripción de un pagaré sin protesto, el cual 
queda en poder de la sociedad
Fecha Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

En fecha 10/03/2020 AUTORIZO publicación.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00002304
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 1,758.75
OP N°: 100078855

ASAMBLEAS COMERCIALES

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA - EDESA - SOCIEDAD ANÓNIMA

Pág. N° 55

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.706

Salta, miércoles 18 de marzo de 2020

Convócase a los señores accionistas de Empresa Distribuidora de Electricidad de Salta -
EDESA - Sociedad Anónima, a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 15 de abril 
del 2020, en la sede social con domicilio en pasaje Zorrilla Nº 29, ciudad de Salta, a 11:00 a. 
m. en primera convocatoria y a las 12:00 p. m. en segunda convocatoria en caso de fracasar 
la primera para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
2.º) Consideración de los documentos indicados en el artículo 234, inc. 1.º de la Ley Nº 
19.550 correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019;
3.º) Consideración y destino de los resultados del Ejercicio;
4.º) Consideración de la gestión del directorio y de la Comisión Fiscalizadora;
5.º) Consideración de las remuneraciones al directorio correspondientes al Ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre del 2019;
6.º) Consideración de las remuneraciones a la Comisión Fiscalizadora correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019;
7.º) Elección de los directores titulares y suplentes del directorio;
8.º) Elección de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora;
9.º) Consideración de la retribución al auditor externo correspondientes a los estados 
financieros del Ejercicio 2019.
10.º) Designación del auditor externo de los estados financieros correspondientes al 
Ejercicio 2020.
Nota 1: Para asistir a la Asamblea es necesario registrarse, previa acreditación del carácter 
de accionista, hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada, en la sede social, Pje. B. 
Zorrilla Nº 29, Salta, horario de 10:00 a 12:00 y de 15:00 a 17:00 horas. El plazo vence el 09 
de abril del 2020 a las 17:00 horas.
Nota 2: Los señores accionistas podrán hacerse representar por mandatarios.
Nota 3: Atento lo dispuesto por el art. 22, capítulo II, sección I, título II de las Normas de la 
Comisión Nacional de Valores, al momento de inscripción para participar de la Asamblea, se 
deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: Nombre y apellido o 
denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 
físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del 
Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su 
carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la Asamblea 
como representante del titular de las acciones.
Nota 4: Se ruega a los señores accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de 
anticipación a la hora prevista a la iniciación de la Asamblea.

Sra. Alejandra Rodríguez, APODERADA

Factura de contado: 0011 - 00002273
Fechas de publicación: 16/03/2020, 17/03/2020, 18/03/2020, 19/03/2020, 20/03/2020

Importe: $ 2,012.50
OP N°: 100078802

SANATORIO SAN ROQUE S.A.

Convócase a los señores accionistas de Sanatorio San Roque S.A., a la Asamblea General 
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Ordinaria y Extraordinaria, a celebrarse el día 08 de abril del 2020, a realizarse en la sede 
social con domicilio en avenida Reyes Católicos Nº 1.518 de esta ciudad, a horas 19:00 en 
primera convocatoria, y a horas 20:00 en segunda convocatoria en caso de fracasar la 
primera, para tratar el siguiente, 
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación indicada en el artículo 234, inciso 1.º de la Ley N° 
19.550, correspondientes al Ejercicio Social finalizado el 31 de diciembre de 2019.
3) Consideración y destino de los resultados del Ejercicio Social finalizado el 31 de diciembre 
de 2019.
4) Consideración de la gestión del directorio durante el Ejercicio Social finalizado el 31 de 
diciembre de 2019.
5) Consideración de las remuneraciones al directorio correspondientes al Ejercicio cerrado el 
31 de diciembre del 2019.
6) Consideración de la renuncia a sus cargos de director titular y vicepresidente del Dr. 
Andrés Eduardo Temperley y designación de su reemplazante.

Dra. Silvia Ramos Figueroa, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00002249
Fechas de publicación: 12/03/2020, 13/03/2020, 16/03/2020, 17/03/2020, 18/03/2020

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100078761
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ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS VIRGEN DE GUADALUPE -  NAZARENO

Resolución Nº 145/13.
La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados Virgen de Guadalupe convoca a 
todos sus asociados a la Asamblea Ordinaria que se celebrará el día 8 de abril del 2020 a 
horas 12:00 en su sede social de calle Belgrano s/Nº.
Orden del Día:
1. Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior.
2. Cambio de autoridades por vencimiento de mandatos.
3. Lectura y consideración de la memoria del Balance General y estado de Recursos y Gastos 
del Ejercicio finalizado al 31/12/2019.
4. Designación de dos socios para suscribir con el presidente y secretario el Acta de la 
Asamblea.
Nota: La Asamblea podrá realizarse válidamente una hora después de la fijada en la 
convocatoria sea cual fuera el número de asociados presentes, si antes no se hubiera 
reunido la mitad más uno de los asociados.

Pedro Estrada, PRESIDENTE - Balentín Cruz, SECRETARIO - Apolonia Herrera, TESORERA

Factura de contado: 0011 - 00002301
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 210.00
OP N°: 100078852

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

ASOCIACIÓN DE JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Convocatoria a Elecciones - Autoridades Consejo Directivo.
En reunión celebrada el 21 de febrero de 2020, en la Ciudad Judicial del Distrito Centro, de 
conformidad a los arts. 5° inc. “a”,  6º, 16, 17, 45 y cc del Estatuto Social, los miembros del 
Consejo Directivo de la Asociación de Jueces del Poder Judicial de la Provincia de Salta, con 
quórum suficiente para sesionar, por unanimidad, RESOLVIERON: I. CONVOCAR a los socios 
activos de la Asociación de Jueces del Poder Judicial de la Provincia de Salta a los fines de 
elegir, por un período de dos (2) años, a las siguientes autoridades: Presidente; seis (6) 
Consejeros titulares y dos (2) Consejeros suplentes del Consejo Directivo. En la elección se 
tomará a la Provincia como distrito único. El Presidente será elegido por simple mayoría de 
sufragios. Los seis (6) Consejeros titulares y los dos (2) suplentes por el sistema 
proporcional variante D’Hont. En la conformación de las listas será nominado como 
candidato titular por lo menos un (1) Juez de cada uno de los Distritos Judiciales de la 
Provincia, teniendo en cuenta para ello el asiento del Tribunal o Juzgado donde desempeña 
su jurisdicción. Sólo podrá votarse por lista completa. En lo demás, regirán las previsiones 
de los arts. 16, 17 y cc del Estatuto Social. II. FIJAR como fecha de los comicios el día lunes 
06 de abril de 2020 y disponer que serán celebrados desde las 8:00 horas y hasta las 14:00 
horas. III. APROBAR el Reglamento Electoral que, como Anexo, forma parte de la presente. 
IV. DESIGNAR como miembros de la Junta Electoral a los siguientes señores jueces: Titulares: 
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1º) Rodolfo Dario Quinteros, D.N.I. N° 18.579.453 2º) Sergio Olvaldo Petersen, D.N.I. N° 
13.067.308 y 3º) Jose Luis Riera, D.N.I. N° 25.069.195; Suplentes: 1º) Martin Edgardo 
Cordomi, D.N.I. N° 25.004.355 y 2º) Maria Virginia Toranzos, D.N.I. N° 26.609.926. V. 
DISPONER que los candidatos proclamados como electos asumirán el día miércoles 22 de 
abril de 2020 en acto público que se celebrará al efecto. VI. ORDENAR que se COMUNIQUE a 
la Inspección de Personas Jurídicas, PUBLIQUE en el Boletín Oficial y se dé amplia difusión a 
la presente. 

Mario Herminio Teseyra, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00002307
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 973.00
OP N°: 100078869

ASOCIACIÓN DE JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Convocatoria a Elecciones - Autoridades Comisión de Funcionarios Letrados.
En reunión celebrada el 21 de febrero de 2020, en la Ciudad Judicial del Distrito Centro, de 
conformidad a los arts. 5º inc. “d”,  8º y cc del Estatuto Social, 1º, 2º, 5º, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27 y cc del RCF, los miembros del Consejo Directivo de la Asociación de Jueces del Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, con quórum suficiente para sesionar, por unanimidad, 
RESOLVIERON: I. CONVOCAR a los socios adherentes de la Asociación de Jueces del Poder 
Judicial de la Provincia de Salta a los fines de elegir, por un período de dos (2) años, a las 
siguientes autoridades: Director General, seis (6) vocales titulares y dos (2) vocales suplentes 
de la Comisión de Funcionarios del Poder Judicial de la Provincia de Salta. En la elección se 
tomará a la Provincia como distrito único. El Director General será elegido por simple 
mayoría de sufragios. Los Vocales Titulares y Suplentes por el sistema proporcional variante 
D’Hont. En la conformación de las listas será nominado como candidato titular por lo menos 
un (1) Funcionario de cada uno de los Distritos Judiciales de la Provincia, teniendo en cuenta 
para ello el asiento del Tribunal o Juzgado donde desempeña su función. Sólo podrá votarse 
por lista completa. En lo demás, regirán las previsiones de los arts. 8º y cc del Estatuto 
Social, 21 ss y cc del RCF. II. FIJAR como fecha de los comicios el día lunes 06 de abril de 
2020 y disponer que serán celebrados desde las 8:00 horas y hasta las 14:00 horas, 
simultáneamente con la elección para autoridades del Consejo Directivo, en mesas, con 
boletas y padrones separados. III. ESTABLECER que regirá el Reglamento Electoral aprobado 
para la elección de autoridades del Consejo Directivo con las salvedades naturales que 
atañen a la conformación del cuerpo electoral y los padrones, los requisitos para ser 
candidatos, el sistema electoral, los cargos electivos, la habilitación separada de urnas y el 
escrutinio. IV. DESIGNAR como miembros de la Junta Electoral a los siguientes señores 
jueces: Titulares: 1º) Rodolfo Dario Quinteros, D.N.I. N° 18.579.453, 2º) Sergio Olvaldo 
Petersen, D.N.I. N° 13.067.308 y 3º) José Luis Riera, D.N.I. N° 25.069.195; Suplentes: 1º) 
Martin Edgardo Cordomi, D.N.I. N° 25.004.355 y 2º) Maria Virginia Toranzos, D.N.I. N° 
26.609.926. V. DISPONER que los candidatos proclamados como electos asumirán el día 
miércoles 22 de abril de 2020 en acto público que se celebrará al efecto. VI. ORDENAR que 
se COMUNIQUE a la Inspección de Personas Jurídicas, PUBLIQUE en el Boletín Oficial y se dé 
amplia difusión a la presente.
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Mario Herminio Teseyra, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00002306
Fechas de publicación: 18/03/2020

Importe: $ 1,242.50
OP N°: 100078868

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 422.752,00
Recaudación del día: 17/03/2020     $ 2.810,50
Total recaudado a la fecha $ 425.562,50

Fechas de publicación: 18/03/2020
Sin cargo

OP N°: 100078875
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Casa Central:

Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:

Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Diseño Gráfico: Gabriela Toledo Giménez

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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